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El profesorado español se encuentra 
por encima de la media de la OCDE y UE25 

en el porcentaje de horas dedicadas 
a la enseñanza

A pesar de medidas como la publicación de la 
Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las 

condiciones para el desempeño de la docencia 
y la enseñanza en el ámbito de la educación 
no universitaria, aún no se han revertido total-
mente las consecuencias derivadas de la publi-
cación del RD 14/2012 que, aunque derogado, 
supusieron un aumento de horas lectivas del 
profesorado y la pérdida de profesorado en los 
centros y como consecuencia una mayor com-
plejidad en el desarrollo de la labor docente. 

En efecto, todavía quedan comunidades au-
tónomas en las que no se han revertido las 
condiciones previas a los recortes. Las Admi-
nistraciones educativas deben asegurar que 
todos los centros educativos reciban los re-
cursos humanos en función de sus objetivos, 
características, contextos y necesidades del 
alumnado. El excesivo número de horas lecti-
vas que el profesorado ha venido sufriendo en 
los últimos años, junto con el mantenimien-
to de ratios elevadas no solamente afecta a la 
calidad educativa, sobrecargando al profeso-
rado, sino que supone, como ya hemos dicho, 
una reducción del número de profesores/as 
necesarios para garantizar la misma.

Por ello, venimos exigiendo año tras año una 
revisión de la distribución horaria semanal y 
del número de alumnos y grupos asignados a 
cada profesor, así como la ampliación de las 
plantillas de los centros educativos para ade-
cuarlas a las necesidades actuales. 

Urge mantener una amplia oferta de empleo 
público docente que permita, por un lado, al-
canzar las mismas cotas de horario lectivo 
que nuestros colegas europeos y por otra par-

te permita el rejuvenecimiento de las planti-
llas y la reducción del profesorado interino, 
una exigencia reforzada desde la UE ante el alto 
porcentaje de plantillas interinas en nuestra Ad-
ministración. Con estas medidas se garantiza-
ría la estabilidad de las plantillas en los centros 
educativos, se favorecería el desarrollo y con-
tinuidad de sus proyectos educativos y la apli-
cación de medidas compensadoras en aquellos 
centros y proyectos que lo requiriesen.

Si consideramos que la carga de trabajo de un 
profesor no se compone únicamente de las ho-
ras dedicadas a impartir clase, también es ne-
cesario tener en cuenta, para analizar correc-
tamente la demanda de trabajo que se pide a 
los profesores, el tiempo dedicado a corregir o 
revisar el trabajo de los estudiantes, preparar 
las clases, la formación personal o las reunio-
nes del claustro, entre otras actividades. 

Urge, por tanto, la reducción de las horas lecti-
vas del docente y el acercamiento y equilibrio del 
número de horas de atención directa al alumna-
do con el número de horas para preparación de 
otras actividades, de manera que se aproximen 
a las medias de la OCDE y UE25 y en consonan-
cia con el resto de países de nuestro entorno. 

Venimos reclamando la vuelta a la carga lec-
tiva anterior a los recortes de 20 horas para el 
profesorado de Infantil y Primaria y a 18 horas 
para el profesorado de Secundaria y Bachi-
llerato, como paso previo para la reducción a 
18 horas para el profesorado de Infantil y Pri-
maria y 15 horas en Secundaria y Bachillera-
to, lo que supondría que nuestro profesorado 
podrá contar con más horas para el resto de 
las tareas, entre las que se encuentran la pre-

El informe de la OCDE “Education at  a  Glance 2024” señala que un número ele-
vado de horas dedicadas a la  enseñanza puede suponer tener que completar el 
resto de las tareas obligatorias más allá del  t iempo establecido como jornada 
laboral,  lo  que repercute en el  atractivo de la profesión.
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paración, la evaluación, la coordinación o la 
formación, y ayudará a evitar el desgaste que 
lleva implícito un excesivo número de horas 
de docencia directa y la cada vez mayor carga 
burocrática. Todo ello redundará en beneficio 
de la calidad de la enseñanza, de la atención 
que recibe el alumnado, así como de la salud 
laboral de nuestros docentes y de la mejora 
cualitativa y cuantitativa del empleo. Todos 
estos aspectos cobraron mayor relevancia con 
el impacto de la pandemia en nuestras aulas y 
han supuesto una redefinición de nuestro mo-
delo educativo y la necesidad de aplicar nuevos 
métodos como, por ejemplo, la codocencia.

Es necesario diseñar nuevas estrategias que 
permitan que los recursos humanos de los que 
disponen los centros se adapten a las circunstan-
cias del alumnado y a las nuevas exigencias que 
demanda la educación actual. Esto ha de pasar 
por la reducción de horas lectivas, de ratios, la in-
corporación de otros profesionales, o la renova-
ción curricular, etc. Implementar estas medidas 
permitirá la aplicación de nuevas didácticas, así 
como nuevas dinámicas y agrupaciones.

Organización del trabajo del profesorado 
en los centros educativos públicos

Como se ha indicado, y nos recuerdan los in-
formes nacionales e internacionales, la carga 
de trabajo de un docente no se compone única-
mente de las horas dedicadas a impartir clase; 

también es necesario tener en cuenta, para 
analizar correctamente la carga de trabajo del 
profesorado, el tiempo dedicado a corregir, 
asesorar o revisar el trabajo de los estudian-
tes, preparar las clases, la formación perso-
nal, las reuniones del claustro, las tareas de 
gestión y/o administrativas, la comunicación y 
coordinación con los padres y con otros pro-
fesores, participación en proyectos, innovación, 
entre otras actividades. Una proporción alta de 
horas de enseñanza significa que el profesorado 
cuenta con menos tiempo para las actividades 
anteriores, que igualmente se relacionan con la 
calidad de la enseñanza. También puede indicar 
que el profesorado tiene que realizar parte de su 
trabajo fuera del horario establecido por la le-
gislación. Es decir, un número elevado de horas 
impartiendo enseñanza puede suponer tener 
que completar el resto de las tareas obligatorias 
del profesorado más allá del tiempo establecido 
como jornada laboral y, por tanto, peores condi-
ciones laborales lo que repercute, asimismo, en 
el atractivo de la profesión.

El número total de horas obligatorias de clase 
para el alumnado español que cursa educación 
primaria es muy similar a la media de los paí-
ses de la OCDE. En cambio, en la primera eta-
pa de educación secundaria, España supera en 
más de 140 horas la media de la OCDE. En am-
bas etapas, en España hay más horas de clase 
que en la media de países de la UE25, como se 
puede comprobar en las tablas adjuntas.
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clase que en la media de países de la UE25, como se puede comprobar en las 
tablas adjuntas. 
 
Tabla 1.- 
 

NÚMERO DE HORAS DE ENSEÑANZA OBLIGATORIAS ANUALES 
ALUMNADO 

PAÍSES EDUCACIÓN 
PRIMARIA 1º a 3º ESO 

ESPAÑA 792 1.057 

OCDE 805 916 

UE25 738 876 

ALEMANIA 724 896 

DINAMARCA 1.000 1.200 

EE.UU. 974 1.023 

FINLANDIA 660 808 

FRANCIA 864 968 

ITALIA 904 990 

JAPÓN 778 890 

NORUEGA 753 874 

PAISES BAJOS 940 1.000 

PORTUGAL 874 818 

SUIZA 799 963 

 
 
Tabla 2.- 
 

NÚMERO DE HORAS DE ENSEÑANZA AL AÑO DEL PROFESORADO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS. (Año de referencia 2023) 
Tiempo neto reglamentario en instituciones públicas 

PAÍSES EDUCACIÓN 
PRIMARIA 1º a 3º ESO 

ESPAÑA  854  656 

OCDE  773  706 

UE25  703  632 

ALEMANIA  691  642 

DINAMARCA  698  690 

EE. UU. (2021).  908  893 

FINLANDIA  673  595 

FRANCIA  900  720 

ITALIA  766  626 

JAPÓN  745  606 

NORUEGA  741  663 

PAISES BAJOS  940  720 

PORTUGAL  801  616 

SUIZA  788  750 
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Tabla 3.- 
 

PORCENTAJE DE HORAS DE ENSEÑANZA AL AÑO DEL 
PROFESORADO EN INSTITUCIONES PÚBLICAS 

RESPECTO AL HORARIO TOTAL. 
(Año de referencia 2023) 

PAÍSES EDUCACIÓN 
PRIMARIA 1º a 3º ESO 

ESPAÑA 60,75% 46,67% 

OCDE 49,56% 44,89% 

UE25 46,56% 41,35% 

ALEMANIA 38,85% 36,13% 

DINAMARCA 42,49% 42,00% 

EE.UU s/d s/d 

FINLANDIA s/d s/d 

FRANCIA 56,00% 44,80% 

ITALIA s/d s/d 

JAPÓN 43,09% 35,05% 

NORUEGA 43,91% 39,29% 

PAISES BAJOS 56,66% 43,40% 

PORTUGAL 59,69% 47,68% 

SUIZA 43,51% 41,44% 

 
Fuente: Education at a Glance 2024. OECD Indicators. 

 
 
Los datos de la tabla 3 nos muestran como los docentes españoles se encuentran 
por encima de la media de la OCDE y UE en el porcentaje de horas dedicadas a 
enseñanza. Es decir, tienen menos disponibilidad horaria para otras actividades 
que influyen directamente en la calidad de la enseñanza. En España el tiempo 
total que un profesor dedica a la enseñanza directa es superior en más de diez 
puntos porcentuales en Primaria y entre dos y cinco puntos en Secundaria 
aproximadamente respecto a la media tanto de la OCDE como de la UE. 
 
DISTRIBUCIÓN DEL HORARIO SEMANAL DEL PROFESORADO EN 
NUESTRO PAIS, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 
 
En primer lugar, hay que señalar que la jornada laboral de los funcionarios 
docentes es la establecida con carácter general para los funcionarios públicos, 
adecuada a las características de las funciones que han de realizar. Cada 
Comunidad Autónoma establece la duración de esta jornada. 
 
A pesar de la publicación de la Ley 4/2019, aún no se han revertido todas las 
disposiciones del RD 14/2012, algunas de las cuales siguen afectando 
directamente al horario del profesorado como el aumento de las horas lectivas 
del personal docente, la jornada laboral de 37 horas y media semanales o el 
régimen de compensación con horas complementarias. 
 
UGT exigió en el trámite de la Ley 4/2019 que, ya que los recortes tuvieron 
carácter de normativa básica y, por tanto, afectaron a todos los docentes de los 

Los datos de la tabla 3 nos muestran cómo los do-
centes españoles se encuentran por encima de la 
media de la OCDE y UE en el porcentaje de horas 
dedicadas a enseñanza. Es decir, tienen menos dis-
ponibilidad horaria para otras actividades que influ-
yen directamente en la calidad de la enseñanza.

En España, el tiempo total que un profesor de-
dica a la enseñanza directa es superior en más 
de diez puntos porcentuales en Primaria y en-
tre dos y cinco puntos en Secundaria aproxima-
damente respecto a la media tanto de la OCDE 
como de la UE.
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Distribución del horario semanal del 
profesorado en nuestro país, por CC. AA.

En primer lugar, hay que señalar que la jor-
nada laboral de los funcionarios docentes es 
la establecida con carácter general para los 
funcionarios públicos, adecuada a las carac-
terísticas de las funciones que han de reali-
zar. Cada comunidad autónoma establece la 
duración de esta jornada.

A pesar de la publicación de la Ley 4/2019, aún 
no se han revertido todas las disposiciones 
del RD 14/2012, algunas de las cuales siguen 
afectando directamente al horario del profe-
sorado, como el aumento de las horas lectivas 
del personal docente, la jornada laboral de 
37 horas y media semanales o el régimen de 
compensación con horas complementarias.

UGT exigió en el trámite de la Ley 4/2019 que, 
ya que los recortes tuvieron carácter de nor-
mativa básica y, por tanto, afectaron a todos 
los docentes de los centros públicos y concer-
tados de nuestro país, su reversión fuera de 
obligado cumplimiento y no se dejara al crite-
rio de las comunidades autónomas el estable-
cimiento de la jornada lectiva.

La sobrecarga en la enseñanza directa en el aula 
implica una disponibilidad horaria menor para 
otras actividades docentes que también tienen 

una gran influencia en la calidad de la enseñanza.

Las características horarias generales se re-
montan y están recogidas en la Orden de 29 de 
junio de 1994, por la que se aprueban las ins-
trucciones que regulan la organización y funcio-
namiento de los Centros de Educación Infantil 
y Primaria y de los Institutos de Educación Se-
cundaria, modificada por la Orden de 29 de fe-
brero de 1996. Es evidente que, tras el tiempo 
transcurrido desde la promulgación de la Orden 
de 1994, las condiciones y necesidades de los 
centros han cambiado considerablemente, y por 
tanto los ajustes horarios. No obstante, en nu-
merosas comunidades autónomas esta Orden 
es tenida como un referente a la hora de esta-
blecer los horarios de los docentes. 

Por otro lado, tampoco la normativa se en-
cuentra unificada ni actualizada, por lo que 
nos encontramos referencias a la orden cita-
da, a decretos autonómicos, resoluciones, or-
denamientos, circulares o instrucciones se-
gún el territorio y su normativa autonómica. 
Esta complejidad normativa genera, cuando 
menos, confusión y dificulta enormemente la 
tarea de poder hacer una comparativa entre 
los diferentes territorios y Administraciones 
educativas. No obstante, antes de pasar a 
realizar un análisis pormenorizado expone-
mos, de forma resumida, la situación actual 
(ver tabla 4):
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cumplimiento y no se dejara al criterio de las Comunidades Autónomas el 
establecimiento de la jornada lectiva. 
 
La sobrecarga en la enseñanza directa en el aula implica una disponibilidad 
horaria menor para otras actividades docentes que también tienen una gran 
influencia en la calidad de la enseñanza. 
 
Las características horarias generales se remontan y están recogidas en la Orden 
de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la 
organización y funcionamiento de los Centros de Educación Infantil y Primaria y 
de los Institutos de Educación Secundaria, modificada por la Orden de 29 de 
febrero de 1996. Es evidente que, tras el tiempo transcurrido desde la 
promulgación de la Orden de 1994, las condiciones y necesidades de los centros 
han cambiado considerablemente y por tanto los ajustes horarios. No obstante, 
en numerosas Comunidades Autónomas esta Orden es tenida como un referente 
a la hora de establecer los horarios de los docentes.  
 
Por otro lado, tampoco la normativa se encuentra unificada ni actualizada por lo 
que nos encontramos referencias a la orden citada, a decretos autonómicos, 
resoluciones, ordenamientos, circulares o instrucciones según el territorio y su 
normativa autonómica. Esta complejidad normativa genera, cuanto menos, 
confusión y dificulta enormemente la tarea de poder hacer una comparativa 
entre los diferentes territorios y administraciones educativas. No obstante, antes 
de pasar a realizar un análisis pormenorizado exponemos, de forma resumida, la 
situación actual (ver tabla 4): 
 
Tabla 4.-    

NÚMERO DE HORAS LECTIVAS SEMANALES POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
(2024/25) 

 
CCAA 

 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 
PRIMARIA 

 

 
EDUCACIÓN SECUNDARIA  

FP, EOI, E.R. ESPECIAL 

Andalucía 25 18 a 21  
Aragón     24(+) 18 
Asturias 25 18 a 21  
I. Balears    23(+) 18 
Canarias 23 18 
Cantabria 24 18 a 20 
Castilla la Mancha    24(+)    19(+) 
Castilla y León    24(+) 17 a 19 
Cataluña 23 18 
Extremadura 23 18 a 21 
Galicia 23 20 
La Rioja  23 18 
Madrid 25 20 
MEyFP: Ceuta y Melilla 23 18 a 21 
Murcia 23 18 a 19 
Navarra 19’5 18 
País Vasco    23(*) 17 a 18 
C. Valenciana 23 18 a 20 
* (No hay distinción entre horas lectivas y otras) 
+ (Incluyen horas de recreo y/o compensación por itinerancia que computan como lectivas) 
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Aunque la mejora se ha ido extendiendo a cada 
vez más comunidades, fruto de la negociación 
y de la acción sindical, desde UGT seguimos re-
clamando a todas las Administraciones educa-
tivas que mejoren la situación del profesorado 
en los centros y que, al menos, se apliquen las 
condiciones previstas en la Ley 4/2019.

Organización del alumnado en los centros 
educativos públicos: las ratios en las 
diferentes etapas educativas

La legislación que fija el número de alumnos 
por aula en las diferentes etapas educativas en 
España (las ratios) tiene carácter básico, es de-
cir, es competencia del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes. Aunque el 
RD 132/2010 de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo 
de la educación infantil, la educación prima-
ria y la educación secundaria se ha modificado 
recientemente, la normativa en vigor respecto 
al número de máximo de alumnos no ha sufri-
do ninguna variación conservando su redacción 
original, a pesar de las reivindicaciones de UGT 
y otras organizaciones sindicales durante el pro-
ceso de tramitación. En ella quedan fijadas las 
ratios máximas en las etapas no universitarias: 
25 alumnos para el 2º ciclo de educación infantil 
y primaria (Arts. 7 y 11 respectivamente), 30 para 
secundaria y 35 en bachillerato (Art. 16). Aunque 
no hay una opinión unánime al respecto, la ex-
periencia del profesorado avala que unas ratios 
más elevadas dificultan la atención personaliza-
da del alumnado, lo que repercute igualmente en 
la calidad de la enseñanza.

Pero la normativa básica fija únicamente el 
número máximo de alumnos y alumnas por 
aula y etapa educativa por lo que, en el ámbito 
de su competencia y autonomía, nos encon-
tramos decretos autonómicos, resoluciones, 
ordenamientos, circulares o instrucciones 
según el territorio, que mejoran las condicio-
nes establecidas en la normativa estatal en 
todas o en algunas de las etapas. Exponemos, 
de forma resumida, la situación actual (ver ta-
bla 5), teniendo en cuenta que, al tratarse de 
máximos en alguna de las comunidades que 
no han regulado de forma específica la ratio 
la situación pueda tener, en la práctica, un nú-
mero menor de alumnos por aula que el mar-

cado en la normativa de referencia debido a 
otras causas como los ciclos demográficos o 
la dispersión geográfica.

Por otra parte, en el artículo 87 de la LOE se 
establece que se podrá autorizar un incre-
mento de hasta un diez por ciento del núme-
ro máximo de alumnos y alumnas por aula en 
los centros públicos y privados concertados, 
bien para atender necesidades inmediatas de 
escolarización del alumnado de incorporación 
tardía, bien por necesidades que vengan mo-
tivadas por traslado de la unidad familiar en 
período de escolarización extraordinaria debi-
do a la movilidad forzosa de cualquiera de los 
padres, madres o tutores legales, o debido al 
inicio de una medida de acogimiento familiar 
en el alumno o la alumna. (Hay que destacar 
que durante la vigencia del RD 14/2012 se per-
mitía un incremento de hasta el 20%).

Por último también es importante destacar 
que, de cara a establecer las ratios máximas, 
hay que tener en cuenta lo dispuesto en el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Técnico de Edi-
ficación, que fija, entre otros requisitos, una 
ocupación de 2 metros cuadrados por perso-
na en aulas infantiles, 1,5 metros cuadrados 
por persona en el resto de las aulas y 5 me-
tros cuadrados por persona en los espacios 
diferentes a las aulas como laboratorios, 
talleres, gimnasios, salas de dibujo, etc. Es 
decir que, atendiendo a los criterios de pre-
vención, los centros tienen una capacidad 
máxima de ocupación en función de su tama-
ño, independientemente de lo que se fije en 
la normativa educativa.

Con los datos que aporta la normativa actual, 
cuya actualización tampoco se ha abordado 
en la modificación del decreto, realizando los 
cálculos para hallar la superficie de aula mí-
nima asociadas a máximos de alumnos por 
aula nos daría:

iInfantil: el máximo de 25 alumnos por aula 
a 2 m² por alumno implica que el aula debe 
tener por lo menos 50 m².

iPrimaria: el máximo de 25 alumnos por aula 
a 1,5 m² por alumno implica que el aula debe 
tener por lo menos 37,5 m².
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iSecundaria: el máximo de 30 alumnos por 
aula a 1,5 m² por alumno implica que el aula 
debe tener por lo menos 45 m².

iBachillerato: el máximo de 35 alumnos 
por aula a 1,5 m² por alumno implica que 

el aula debe tener por lo menos 52,5 m².

iTalleres, laboratorios, gimnasios: para 25 
alumnos suponen 125 m², para 35 alumnos 
175 m²...
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entre otros requisitos, una ocupación de 2 metros cuadrados por persona en 
aulas infantiles, 1,5 metros cuadrados por persona en el resto de las aulas, y 5 
metros cuadrados por persona en los espacios diferentes a las aulas como 
laboratorios, talleres, gimnasios, salas de dibujo, etc. Es decir que, atendiendo a 
los criterios de prevención, los centros tienen una capacidad máxima de 
ocupación en función de su tamaño, independientemente de lo que se fije en la 
normativa educativa. 
 
Con los datos que aporta la normativa actual, cuya actualización tampoco se ha 
abordado en la modificación del decreto, realizando los cálculos para hallar la 
superficie de aula mínima asociadas a máximos de alumnos por aula nos daría: 
 
 Infantil: el máximo de 25 alumnos por aula a 2 m² por alumno implica que 

el aula debe tener por lo menos 50 m². 
 Primaria: el máximo de 25 alumnos por aula a 1,5 m² por alumno implica 

que el aula debe tener por lo menos 37,5 m². 
 Secundaria: el máximo de 30 alumnos por aula a 1,5 m² por alumno 

implica que el aula debe tener por lo menos 45 m². 
 Bachillerato: el máximo de 35 alumnos por aula a 1,5 m² por alumno 

implica que el aula debe tener por lo menos 52,5 m². 
 Talleres, laboratorios, gimnasios: para 25 alumnos suponen 125 m², para 

35 alumnos 175 m²... 
 
Tabla 5.-    

NÚMERO MÁXIMO DE ALUMNOS POR AULA.  
COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

(CURSO 2024/25) 

 
CCAA 

 
2º CICLO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA 

 

 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 

BACHILLERATO 

Andalucía 25 30 y 35 
Aragón  22 27 y 30 
Asturias 23 y 23 a 25(2) 25 y 30 
I. Balears 25 30 y 35 
Canarias 23 27 y 30 
Cantabria 20(1) y 20 a 25(2) 30 
Castilla la Mancha 22 y 25 30 y 32 
Castilla y León 22 a 25 27 a 30 y 32 a 35(2) 
Cataluña 25 30 y 35 
Extremadura 22(3) a 25 y 25 30 
Galicia 20 a 25(2) 25(2) y 30(2) 
La Rioja  20 y 25 28 y 30 
Madrid 20 y 25 25(4)-30 y 35 
MEyFP: Ceuta y Melilla 25 30 y 35 
Murcia 22(2) y 25 30 y 35 
Navarra 25 30 y 33 
País Vasco 20 y 23(2) 25 y 27-30(2) 
C. Valenciana 25 30 y 35 
1.- (Totalidad del 2º ciclo de Infantil; Si no hay espacio físico para desdoblar se dotará con 
recursos humanos adicionales). 
2.- (De aplicación progresiva). 
3.- (En el primer y segundo curso del 2º ciclo de Educación Infantil) 
4.- (En el primer y segundo curso de ESO) 
 

Es importante tener en cuenta ambas norma-
tivas, ya que el aumento de la ratio cuenta con 
una limitación física, el tamaño de las aulas y 
de los centros, que imposibilita dicho aumen-
to sin correr el riesgo de incurrir en el haci-
namiento. Los diferentes criterios tenidos en 
cuenta a la hora de construir los recintos edu-
cativos, fruto del cambio de los requisitos con 
el paso del tiempo y el cambio de la normativa 
también suponen la imposibilidad de estable-
cer unos criterios homogéneos o genéricos. 

El número de alumnos/as por profesor/a

En relación con los apartados analizados an-
teriormente nos encontramos un aspecto poco 
estudiado, debido en parte a la falta de esta-
dísticas fiables, que es el que fija el número 
total de alumnos y alumnas adscritos al pro-
fesorado en función de su horario lectivo. Este 

aspecto es más determinante en la etapa de 
secundaria, tanto obligatoria como no obliga-
toria, (aunque en primaria también afecta al 
profesorado que imparte el área de Educación 
Artística o Educación Física, especialmente en 
centros pequeños), y viene determinado por el 
peso que tienen en el currículo, en cuanto a 
la carga lectiva, las diferentes materias que 
componen el mismo. Es decir, no es lo mis-
mo repartir las 18, 19 o 20 horas lectivas que 
componen la jornada semanal del profesora-
do en los IES, con materias con un peso mayor 
en el currículo que con aquellas que apenas 
suponen una o dos horas a la semana. 

Teniendo en cuenta las ratios de Secundaria, 
si tomamos, por ejemplo, las materias de Edu-
cación Plástica, de Música, de Tecnología o de 
2ª Lengua Extranjera, el profesorado con 18 
horas lectivas tendría a su cargo nueve gru-
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pos, es decir, un total de 270 alumnos y alum-
nas. Y un docente de Biología y Geología o de 
Física y Química, aunque únicamente tuviera 
asignada la mitad del horario en 3º de la ESO, 
tendría al menos 7 grupos, lo que supondría 
tener a cargo un mínimo de 210 alumnos y 
alumnas. Y en aquellas comunidades que aún 
mantienen las 20 horas de horario lectivo, 
300 y 240 respectivamente.

Cuando desde diversas Administraciones 
educativas se afirma que una reducción en 
las ratios no mejoraría los resultados o que 
dichas ratios no son elevadas, se demues-
tra la falta de una voluntad negociadora que 
aborde una reducción generalizada de las ra-
tios del alumnado. 

Por ello, desde UGT consideramos que es 
necesario contextualizar las estadísticas con 
el nuevo marco normativo y el nuevo mode-
lo de enseñanza que pretende implantar la 
LOMLOE. Es prioritario realizar un análisis 
del contexto en el que se desarrolla la labor 
docente buscando mecanismos que combi-
nen reducciones en ratios y horario lectivo 
que impliquen la reducción efectiva y real 
del número de alumnos y alumnas de los que 
tiene que hacerse cargo el profesorado en 
aquellos contextos en los que, bien por la im-
posibilidad de ampliar el número de centros 
o de grupos o por las condiciones socioe-
conómicas del alumnado, la labor docente 
se realiza en situaciones más difíciles o en 
agrupamientos por encima de la media.

También es necesario que cale, en todos los 
niveles, que la codocencia o la inclusión, 
dentro del horario lectivo del profesorado, de 
los proyectos interdisciplinares o la investi-
gación en metodología o en innovación edu-
cativa, así como la inclusión del reciclaje o 
la formación permanente durante la jornada 
laboral, permitiría reducir el número de gru-
pos asignados al profesorado. 

Análisis de la normativa referente al 
horario del profesorado en nuestro país 

Como se ha expuesto anteriormente, es cada 
comunidad autónoma la que determina la du-
ración de la jornada laboral y las condiciones 
horarias de sus funcionarios docentes, de ahí 
las peculiaridades y variaciones tanto en la 
duración como en las condiciones según la 
comunidad autónoma que se analice.

Respecto a la distribución del horario, tam-

bién hay diferencias entre los docentes de In-
fantil y Primaria y el resto, aunque referidas 
a la consideración y distribución del horario 
de permanencia ya que todos comparten el 
mismo número de horas de permanencia 
en el centro y el total semanal, 37 horas y 
media, salvo en Andalucía, La Rioja, Murcia 
y Castilla y León, con 35 horas semanales. 
Nos encontramos, de nuevo, a la espera de 
la aplicación del Acuerdo Marco para una Ad-
ministración del Siglo XXI que UGT Servicios 
Públicos y CCOO firmaron con el Gobierno, 
en el que se acordaba la negociación de la 
jornada de 35 horas o inferior.

Dentro de la distribución horaria, general-
mente en Secundaria, se puede hablar de 
horas o de períodos. Por regla general, los 
períodos lectivos tienen una duración mínima 
de cincuenta minutos (en la mayoría de las 
comunidades autónomas el período lectivo 
es de 55 minutos) y después de cada perío-
do lectivo se establece un descanso de cinco 
minutos para efectuar los cambios de clase. 
Teniendo en cuenta lo anterior y aun cuando 
los períodos lectivos tengan una duración in-
ferior a sesenta minutos, no se podrá alterar, 
en ningún caso, el total de horas de dedica-
ción al centro. Esta diferencia entre horas y 
periodos en algunas comunidades, como su-
cede en Castilla y León, es compensada au-
mentando el número de horas complemen-
tarias que deben realizar los docentes y, en 
otros casos, como en Castilla-La Mancha, se 
utiliza para reajustar el número de horas lec-
tivas.

A continuación, señalamos los aspectos a te-
ner en cuenta para entender mejor las tablas 
desarrolladas en el anexo. Dentro de la dis-
tribución horaria comparamos el horario la-
boral semanal y los periodos lectivos de los 
docentes, tanto de Infantil y Primaria como 
en Secundaria, en las distintas comunidades 
autónomas. También analizamos las diferen-
cias a la hora de fijar periodos de compensa-
ción horaria o de dedicación a la acción tuto-
rial en Secundaria. 

Por último, abordamos las diferencias exis-
tentes en la reducción voluntaria de la jorna-
da lectiva al profesorado mayor de 55 años 
con la correspondiente disminución propor-
cional de las retribuciones o la sustitución 
parcial de la jornada lectiva por actividades 
de otra naturaleza sin reducción de sus retri-
buciones. Estas horas de reducción se deben 
dedicar a actividades que, en ningún caso, 
comporte atención directa al alumnado.
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ANEXO: HORARIO DEL PROFESORADO EN LAS DIFERENTES ETAPAS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
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35 horas semanales. 
De éstas, 5 horas se han de dedicar a 
preparación de actividades docentes, 
perfeccionamiento profesional y a 
deberes inherentes a la función 
docente. 

30 horas semanales, de las cuales, 25 horas se computarán como 
horario lectivo. Las otras restantes de obligada permanencia se 
estructurarán de manera flexible. Al menos una hora a la semana se 
procurará la coincidencia de todo el profesorado con objeto de asegurar 
la coordinación docente.  

Con 55 o más años a 31 de agosto de cada 
anualidad reducción semanal de 2 h. lectivas de 
docencia directa. Dicha reducción se destinará a la 
realización de las actividades que se le 
encomienden sin que ello implique reducción del 
horario semanal de obligada permanencia. 

NORMATIVA  
 

Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de 
segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos 
específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
Acuerdo de 17 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, 
de la Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía, para la mejora de la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector público 
andaluz. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

35 horas semanales 
De éstas, 5 horas se han 
de dedicar a preparación 
de actividades docentes, 
perfeccionamiento 
profesional y a deberes 
inherentes a la función 
docente. 

30 horas semanales, de las 
cuales un máximo de 25 horas se 
computarán como horario regular 
del profesorado, que comprenderá 
una parte lectiva y otra no lectiva. 
Las horas restantes, hasta 
completar las treinta horas 
semanales de obligada 
permanencia en el instituto, le 
serán computadas a cada profesor 
o profesora en concepto de 
horario no fijo o irregular 

18 períodos 
lectivos 
semanales, 
pudiendo 
excepcionalmente 
llegar a 21. 

Con 55 o más años a 31 de agosto 
de cada anualidad reducción semanal 
de 2 h. lectivas de docencia directa. 
Dicha reducción se destinará a la 
realización de las actividades que se 
le encomienden sin que ello implique 
reducción del horario semanal de 
obligada permanencia. 

En ESO 4 h. de las que 2 de ellas serán de 
horario lectivo, 1 h. a actividades con el 
grupo (no contemplado en el resto de 
enseñanzas posobligatorias) y otra a la 
atención personalizada del alumno y de su 
familia. Las 2 restantes, de obligada 
permanencia en el centro, se dedicarán, 1 
h. a entrevistas con la familia y otra a 
tareas administrativas. 

NORMATIVA Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así 
como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
Acuerdo de 17 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa 
General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, para la mejora 
de la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector público andaluz. 

 
 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/169/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/140/3
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/169/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/140/3
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media son de libre 
disposición para la preparación de las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento profesional o 
cualquier otra actividad pedagógica. 

30 horas semanales, de las cuales, 24 horas, entre las que se incluye 
la vigilancia del recreo, serán lectivas y las restantes son 
complementarias de obligada permanencia.  
 

Sustitución de dos horas lectivas de atención 
directa al alumnado por dos horas complementarias 
para el personal docente mayor de 55 años que 
cumpla las condiciones establecidas en la adenda y 
dos horas adicionales para mayores de 60 años, 
siempre y cuando tengan asignadas 21 horas de 
docencia directa con alumnado. 
Las horas sustituidas serán de obligada 
permanencia en el Centro, dedicándose a las 
actividades nombradas en la adenda. 

NORMATIVA  
 

ORDEN ECD/864/2024, de 25 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones para los Centros Públicos de Educación 
Infantil y Primaria y Centros Públicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el curso 
2024/2025. 
Circular de la Dirección General de personal relativa a la programación del cupo de maestros de Educación infantil y 
primaria en los centros públicos docentes de la Comunidad autónoma de Aragón para el curso 2024/2025. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media 
De éstas, 7 horas y 
media se han de dedicar 
a preparación de 
actividades docentes, 
perfeccionamiento 
profesional y a deberes 
inherentes a la función 
docente. 

30 horas semanales, que 
comprenderán una parte lectiva y 
otra complementaria. 
La suma de la duración de los 
periodos lectivos y de los 
complementarios de obligada 
permanencia en el Centro, será de 
25 horas semanales. 
Las restantes horas hasta 
completar las treinta de 
dedicación al centro, serán 
computadas mensualmente. 

18 períodos 
lectivos 
semanales, 
siempre y cuando 
16 de ellas sean 
de docencia 
directa. 19 
periodos lectivos 
al que no cumpla 
esta condición. 

Sustitución de dos horas lectivas de 
atención directa al alumnado por dos 
horas complementarias para el 
personal docente mayor de 55 años 
que cumpla las condiciones 
establecidas en la adenda y dos 
horas adicionales para mayores de 
60 años, siempre y cuando tengan 
asignadas 15 horas de docencia 
directa con alumnado. 
Las horas sustituidas serán de 
obligada permanencia en el Centro, 
dedicándose a las actividades 
nombradas en la adenda. 

Periodos lectivos semanales: 
Ciclos formativos de FP: uno. 
ESO y Bachillerato: dos, uno para atención 
del grupo de alumnado y otro para la 
coordinación con el Dep. de Orientación y 
Jef. de Estudios. 
FP Básica: tres, dos para la atención al 
grupo de alumnado y otro para la 
coordinación con Dep. de Orientación y 
Jef. de Estudios. 

NORMATIVA ORDEN ECD/865/2024, de 25 de julio, por la que se aprueban las Instrucciones para los Institutos de Educación Secundaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el curso 2024/2025. 
Circular de la Dirección General de Personal relativa a la programación del cupo de docentes de Educación Secundaria en Centros 
Públicos docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2024/2025. 

 
 

https://educa.aragon.es/documents/20126/4592180/O-864-INSTRU-CEIP-24-25pdf.pdf/622f716d-01af-a99d-4d9e-2d3c35988054?t=1725264427268
https://educa.aragon.es/documents/20126/4249180/Instrucciones+cupo+Infantil+y+Primaria++2024-25.pdf/1bf9d280-cdca-0715-9367-d2fce171e8e4?t=1716798334396
https://educa.aragon.es/documents/20126/4592186/O-865-INSTRU-IES-24-25.pdf/8c7bd372-d3c5-2a1b-6c05-b52996d09dfc?t=1725264458839
https://educa.aragon.es/documents/20126/4249180/Instrucciones+cupo+Secundaria+y+FP+curso+24-25.pdf/472f74e7-9ead-89de-d455-9b7393ef1084?t=1716798404140
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media son de libre 
disposición para la preparación de las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento profesional o 
cualquier otra actividad pedagógica  

28 horas semanales de las cuales 25 tendrán la consideración de 
lectivas y el resto complementarias de obligada permanencia en el 
centro. 
Otras 2 serán de cómputo mensual y podrán comprender la asistencia 
a reuniones del Claustro, Consejo Escolar, la Comisión de Coordinación 
Pedagógica o a otras reuniones de coordinación docente establecidas en 
el Proyecto Educativo de Centro y/o en la PGA. 

No se contempla. 

NORMATIVA RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban las instrucciones 
que regulan la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria 
del Principado de Asturias (modificada por la Resolución de 5 de agosto de 2004 y por Resolución de 17 de mayo de 
2019). 
Circular de inicio de curso 2024-2025. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS LECTIVOS  REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media 
De éstas, 7 horas y 
media se han de dedicar 
a preparación de 
actividades docentes, 
perfeccionamiento 
profesional y a deberes 
inherentes a la función 
docente. 

25 horas semanales, que 
comprenderán una parte lectiva 
(18 periodos) y otra 
complementaria (9 periodos). 
Las restantes horas hasta 
completar las 30 horas de 
dedicación al centro serán 
computadas mensualmente. 

18 periodos lectivos, 
excepcionalmente 21 que 
se computarán con un 
periodo menos de 
obligada permanencia por 
cada periodo que exceda 
de 18. 

No se contempla. En ESO: 3 periodos lectivos. (1 para 
atención alumnado y el resto para 
coordinación y preparación de actividades, 
etc.). 
En Bachillerato: 1 periodo lectivo para 
atención del grupo. 

NORMATIVA RESOLUCION de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la 
organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias. (modificada por la RESOLUCION de 5 
de agosto de 2004, la Resolución de 27 de agosto de 2012, la Resolución de 5 de mayo de 2014 y la Resolución de 2 de agosto 
de 2017). 
Circular de inicio de curso 2024-2025. 

 
 
 
 

https://www.educastur.es/legislacion-educativa?p_p_id=legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=2&p_p_col_count=3&_legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet_mvcPath=%2Fhtml%2Flegislacioneducativa%2Fresultadobusquedaindice.jsp&_legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet_cat_id=13&_legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet_cat_name=Reglamentos+Org%C3%A1nicos
https://www.educastur.es/documents/34868/38433/20240703-CIC+2024_25+modificacion1.pdf/abd2f0d7-0b48-8585-c4e4-308d803f4486?t=1720012990704
https://www.educastur.es/legislacion-educativa?p_p_id=legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=2&p_p_col_count=3&_legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet_mvcPath=%2Fhtml%2Flegislacioneducativa%2Fresultadobusquedaindice.jsp&_legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet_cat_id=13&_legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet_cat_name=Reglamentos+Org%C3%A1nicos
https://www.educastur.es/documents/34868/38433/20240703-CIC+2024_25+modificacion1.pdf/abd2f0d7-0b48-8585-c4e4-308d803f4486?t=1720012990704
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media son de libre 
disposición y se han de dedicar a la 
preparación de actividades docentes, a 
la formación permanente y a cualquier 
otra actividad pedagógica 
complementaria.  

30 horas semanales: de las cuales, 23 horas serán lectivas (docencia 
directa a grupos, apoyos, recreos y dedicación a cargos) y el resto 
complementarias.  
Excepcionalmente, quien supere los 23 periodos lectivos o imparta 
docencia directa a más de 180 alumnos/as, tendrá derecho a 1 CHL. 
 
Excepto el profesorado mayor de 55 años no se podrá exceder de 3 CHL. 

Con 55 años antes del 31 de diciembre: 
• Reducción de media jornada con la 

correspondiente disminución de retribuciones 
• Los profesores mayores de 55 años tienen 

derecho a una reducción horaria retribuida que 
puede ser: 

a) 1 Periodo lectivo (por otras actividades) + 2 
CHL. 
b) 2 periodos lectivos (por otras actividades) + 1 
CHL. 
c) 3 períodos lectivos (por otras actividades). 

NORMATIVA Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2023 por el cual se ratifica el Acuerdo de Mesa Sectorial de Educación 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de 27 de febrero de 2023 sobre medidas sociolaborales y 
mejoras educativas. 
Instrucciones para la organización y funcionamiento de los centros docentes públicos de segundo ciclo de educación 
infantil y educación primaria, y de educación secundaria para el curso 2024-2025. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS LECTIVOS  REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media 
De éstas, 7 horas y 
media se han de dedicar 
a preparación de 
actividades docentes, 
perfeccionamiento 
profesional y a deberes 
inherentes a la función 
docente. 

30 horas semanales, que 
comprenderán una parte lectiva y 
otra complementaria. 
La suma de la duración de los 
periodos lectivos y de los 
complementarios de obligada 
permanencia en el Centro, será de 
26 horas semanales, 
distribuidos en 28 periodos. Las 
restantes 4 horas de dedicación al 
centro, serán computadas como 
horario no fijo. 

18 periodos lectivos. 
Excepcionalmente, quien 
supere los 18 periodos 
lectivos o imparta 
docencia directa a más 
de 180 alumnos/as, 
tendrá derecho a 1 CHL 
Excepto el profesorado 
mayor de 55 años no se 
podrá exceder de 3 CHL. 

Con 55 años antes del 31 de 
diciembre: 
• Reducción de media jornada con 

la correspondiente disminución 
de retribuciones 

• Los profesores mayores de 55 
años tienen derecho a una 
reducción horaria retribuida que 
puede ser: 

a) 1 Periodo lectivo (por otras 
actividades) + 2 CHL. 
b) 2 periodos lectivos (por otras 
actividades) + 1 CHL. 
c) 3 períodos lectivos (por otras 
actividades). 

2 periodos lectivos. 

NORMATIVA Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2023 por el cual se ratifica el Acuerdo de Mesa Sectorial de Educación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de 27 de febrero de 2023 sobre medidas sociolaborales y mejoras educativas. 
Instrucciones para la organización y funcionamiento de los centros docentes públicos de segundo ciclo de educación infantil y 
educación primaria, y de educación secundaria para el curso 2024-2025. 

 
 

https://intranet.caib.es/eboibfront/pdf/es/2023/39/1132908
https://intranet.caib.es/sites/instruccions201617/ca/centres_pablics_deducacia_infantil_educacia_primaria_i_educacia_secundaria_2024-2025/archivopub.do?ctrl=MCRST4905ZI467739&id=467739
https://intranet.caib.es/eboibfront/pdf/es/2023/39/1132908
https://intranet.caib.es/sites/instruccions201617/ca/centres_pablics_deducacia_infantil_educacia_primaria_i_educacia_secundaria_2024-2025/archivopub.do?ctrl=MCRST4905ZI467739&id=467739
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 CANARIAS  
 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media son de libre 
disposición para la preparación de las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento profesional o 
cualquier otra actividad pedagógica 
complementaria 

28 horas semanales. 23 tendrán la consideración de lectivas (incluidos 
recreos) y complementarias (exclusiva) de obligada permanencia en el 
centro.  
Otras 2 serán de cómputo anual y de periodicidad no fija, en el centro 
o fuera del centro. Comprenderán actividades como la realización de 
claustros, sesiones de formación complementaria, …  

Si existe disponibilidad horaria: 
Maestros mayores de 60 años: 5 h. lectivas sin 
docencia directa. 
Maestros de 59 o 60 años: hasta 3 h. lectivas. 
En los dos casos estarán exentos del cuidado de los 
recreos si así lo solicitan, en cuyo caso este tiempo 
se computará dentro de su horario lectivo.  
El tiempo concedido se destinará a la realización de 
otras tareas complementarias. 

NORMATIVA ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de Canarias, en lo referente a su organización y 
funcionamiento (modificada por la Orden de 28 de septiembre de 2023). 
Resolución de la viceconsejería de educación, universidades y deportes por la que se dictan instrucciones de 
organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
autónoma de Canarias para el curso 2024-2025. 
Acuerdo para la mejora del sistema educativo público canario, firmado el 18 de julio de 2022. 

  

HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media 
De éstas, 9 horas se han 
de dedicar a preparación 
de actividades docentes, 
perfeccionamiento 
profesional y a deberes 
inherentes a la función 
docente. 

28 horas y media semanales. 
De estas, 24 horas serán de 
permanencia (lectivas y 
complementarias) y 4 horas y 
media de asistencia a actos de 
periodicidad no fija. 

18 horas lectivas. 
Cuando 
excepcionalmente el 
horario tenga más de 
18 lectivas, se 
compensará con 1 
complementaria por 
cada hora de exceso. 

Si existe disponibilidad horaria: 
Mayores de 60 años: hasta 3 h. 
lectivas. 
Con 59 o 60 años: hasta 2 h. 
lectivas. 
El tiempo concedido se destinará 
a la realización de otras tareas 
complementarias. 

En ESO y Bachillerato, 2 horas lectivas 
para atención directa al alumnado y 
preparación del plan de acción tutorial. 

NORMATIVA ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento (modificada por 
la Orden de 28 de septiembre de 2023). 
Resolución de la viceconsejería de educación, universidades y deportes por la que se dictan instrucciones de organización y 
funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad autónoma de Canarias para el 
curso 2024-2025. 
Acuerdo para la mejora del sistema educativo público canario, firmado el 18 de julio de 2022. 

 
 
 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/201/007.html
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/2024/06/28/resolucion-conjunta-de-la-viceconsejeria-de-educacion-y-la-viceconsejeria-de-formacion-profesional-y-cualificaciones-profesionales-por-la-que-se-dictan-instrucciones-de-organizacion-y-funcionamiento-d/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/2024/06/28/resolucion-conjunta-de-la-viceconsejeria-de-educacion-y-la-viceconsejeria-de-formacion-profesional-y-cualificaciones-profesionales-por-la-que-se-dictan-instrucciones-de-organizacion-y-funcionamiento-d/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/2024/06/28/resolucion-conjunta-de-la-viceconsejeria-de-educacion-y-la-viceconsejeria-de-formacion-profesional-y-cualificaciones-profesionales-por-la-que-se-dictan-instrucciones-de-organizacion-y-funcionamiento-d/
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/otros/acuerdo_mejora_sistema_publico_educativo_canarias.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/200/001.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/201/007.html
hthttps://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/2024/06/28/resolucion-conjunta-de-la-viceconsejeria-de-educacion-y-la-viceconsejeria-de-formacion-profesional-y-cualificaciones-profesionales-por-la-que-se-dictan-instrucciones-de-organizacion-y-funcionamiento-d/
hthttps://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/2024/06/28/resolucion-conjunta-de-la-viceconsejeria-de-educacion-y-la-viceconsejeria-de-formacion-profesional-y-cualificaciones-profesionales-por-la-que-se-dictan-instrucciones-de-organizacion-y-funcionamiento-d/
hthttps://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/2024/06/28/resolucion-conjunta-de-la-viceconsejeria-de-educacion-y-la-viceconsejeria-de-formacion-profesional-y-cualificaciones-profesionales-por-la-que-se-dictan-instrucciones-de-organizacion-y-funcionamiento-d/
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/otros/acuerdo_mejora_sistema_publico_educativo_canarias.pdf
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 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media se han de 
dedicar a preparación de actividades 
docentes, la formación permanente o 
cualquier otra actividad pedagógica 
complementaria.   

30 horas semanales: de las cuales, 24 
horas serán lectivas y 6 complementarias 
de obligada permanencia. 
La hora de recuperación de tiempo de 
coordinación y programación tendrá 
carácter de hora complementaria 

A quien cumpla los requisitos: 
En Educación Infantil o Primaria, se podrán sustituir, a petición del interesado, 
hasta 4 horas lectivas semanales de docencia directa, por actividades de otra 
naturaleza. 
 
Esta sustitución no supondrá reducción del horario de permanencia en el centro. 

NORMATIVA Instrucciones de inicio de curso 2024-2025. Colegios públicos de Infantil y Primaria. 
Orden EDU/65/2010, de 12 de agosto, que aprueba las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las 
escuelas infantiles, de los colegios de educación primaria y de los colegios de educación infantil y primaria de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (modificada por la Orden EDU/9/2022, de 1 de marzo). 
Resolución de 20 de mayo de 2019, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno y las 
Organizaciones Sindicales, en materia de vacaciones, permisos y licencias del profesorado de la enseñanza pública no 
universitaria. 
Resolución de 19 de abril de 2024, por la que se establece la convocatoria de la sustitución parcial de la jornada lectiva por 
actividades de otra naturaleza para el personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Cantabria mayor de 55 
años, sin reducción de haberes, para el curso 2024-2025. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media 
De éstas, 7 horas y 
media se han de dedicar 
a preparación de 
actividades docentes, 
perfeccionamiento 
profesional y a deberes 
inherentes a la función 
docente. 

30 horas semanales, que 
comprenderán una parte lectiva y 
otra complementaria. 
La suma de la duración de los 
periodos lectivos y de los 
complementarios de obligada 
permanencia en el Centro, será de 
25 horas semanales. Las 
restantes horas hasta completar 
las treinta de dedicación al centro, 
serán computadas mensualmente. 

18 a 20 periodos 
lectivos, que se 
computarán con un 
periodo menos de 
obligada 
permanencia por 
cada periodo 
superior a 18. 

A quien cumpla los requisitos: 
Podrá sustituir, a petición del 
interesado, hasta 3 períodos 
lectivos semanales de docencia 
directa de su horario, por 
actividades de otra naturaleza. 
 
Esta sustitución no supondrá 
reducción del horario de 
permanencia en el centro. 

En ESO y Bachillerato hasta 3 periodos 
lectivos. (1 de ellos para atención directa al 
alumnado salvo 2º Bto) distribuidos así: 
1º y 2º ESO, 3 periodos. 
Resto ESO, 2 periodos. 
En Bachillerato: 1 periodo lectivo. 
1º de CFGB y 2º FPB: 2 periodos. 
1º y 2º CFGM: 1 periodo. 
Tutoría de Pendientes: 1 periodo lectivo. 
Tutoría de prácticas CFGB: hasta 3 periodos. 
Tutoría FCT: Hasta 6 (1 adicional > 25 
alumnos/as). 

NORMATIVA Instrucciones de principio de curso 2024-25. Institutos de Educación Secundaria. 
Orden EDU/8/2022, de 1 de marzo, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 
Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Resolución de 20 de mayo de 2019, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno y las Organizaciones 
Sindicales, en materia de vacaciones, permisos y licencias del profesorado de la enseñanza pública no universitaria. 
Resolución de 19 de abril de 2024, por la que se establece la convocatoria de la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades 
de otra naturaleza para el personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Cantabria mayor de 55 años, sin reducción de 
haberes, para el curso 2024-2025. 

 
En Secundaria, a pesar de lo que indica la Normativa, los docentes tienen 27 horas de permanencia obligada en los centros y no 25 en su horario semanal.  
En Secundaria el cómputo se realiza por periodos lectivos de no menos de 50 minutos y no por horas. 

https://www.educantabria.es/documents/39930/51416320/INSTRUCCIONES+CEIP+INICIO+CURSO+24-25.signed.pdf/767a6e9c-b091-0d3d-b0ee-42d9755cd77f?t=1725274152255
http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=183006
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=370218
https://www.educantabria.es/informacion/normativa-y-legislacion/normativa-sobre-profesorado/vacaciones-licencias-y-permisos/39721109-regimen-general.html
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=403197
https://www.educantabria.es/documents/39930/51416320/INSTRUCCIONES+IES+INICIO+CURSO+24-25.signed.pdf/170a676a-305e-cb8c-bae2-0c219597215a?t=1725274172032
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=370224#:%7E:text=Orden%20EDU%2F8%2F2022%2C,la%20Comunidad%20Aut%C3%B3noma%20de%20Cantabria.
https://www.educantabria.es/informacion/normativa-y-legislacion/normativa-sobre-profesorado/vacaciones-licencias-y-permisos/39721109-regimen-general.html
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=403197
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 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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37 horas y media 
De estas, 8 horas y media son de libre 
disposición, para preparación de 
actividades docentes, la formación 
permanente o cualquier otra actividad 
pedagógica.  

29 horas semanales, de las cuales 24 tendrán la consideración de 
lectivas y el resto de complementarias. 
Se podrá asignar una hora complementaria de cómputo mensual para 
las actividades que no se hayan incluido de modo ordinario en el horario 
semanal. 

Mayor de 55 años solicitud de reducción de jornada 
con disminución de retribuciones. 
 
 

NORMATIVA Orden de 121/2022 de 14 de junio de 2022, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la 
organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
Orden 130/2023, de 23 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el 
funcionamiento de los centros rurales agrupados en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
Resolución de 14/02/2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa, por la que se dispone 
la publicación del acuerdo entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y las organizaciones sindicales con 
representación en la mesa sectorial de educación sobre la mejora del sistema educativo y las condiciones laborales del 
personal funcionario docente no universitario de Castilla-La Mancha. 
Orden 140/2024, de 28 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones 
sobre medidas educativas, organizativas y de gestión para el desarrollo del curso escolar 2024/2025 en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL 
CENTRO PERIODOS LECTIVOS  REDUCCIÓN JORNADA 

MAYORES DE 55 AÑOS 
PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 

TUTORIAL 
37 horas y media, de 
estas 8 y media son de 
libre disposición, para 
preparación de 
actividades docentes, la 
formación permanente o 
cualquier otra actividad 
pedagógica. 

29 horas semanales, de 
las cuales 19 son lectivas y 
el resto complementarias. 
Las NCOF(*) de cada centro 
pueden fijar que hasta un 
máximo de 3 de las horas 
complementarias sean de 
cómputo mensual. 

19 periodos lectivos de forma 
generalizada. 
El profesorado que excepcionalmente 
exceda las 19 horas lectivas semanales 
verá compensado su horario con dos 
horas complementarias por cada hora 
excedida. 

Mayor de 55 años solicitud 
de reducción de jornada 
con disminución de 
retribuciones. 
 
 

Tutoría ESO: Un periodo lectivo 
para la tutoría presencial con el 
grupo de alumnado y otro periodo 
para el desarrollo de las tareas que 
le competan. 
Tutoría Bachillerato: 1 periodo 
semanal. 

NORMATIVA Orden 118/2022 de 14 de junio de 2022, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el 
funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional 
en la comunidad de Castilla-La Mancha. 
Resolución de 14/02/2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa, por la que se dispone la publicación 
del acuerdo entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y las organizaciones sindicales con representación en la mesa sectorial de 
educación sobre la mejora del sistema educativo y las condiciones laborales del personal funcionario docente no universitario de Castilla-La 
Mancha. 
Orden 140/2024, de 28 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones sobre medidas 
educativas, organizativas y de gestión para el desarrollo del curso escolar 2024/2025 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 
(*) Normas de Convivencia Organización y Funcionamiento. 
 

hhttps://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/06/22/pdf/2022_5912.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.educa.jccm.es/es/normativa/orden-130-2023-23-junio-consejeria-educacion-cultura-deport.ficheros/741735-ORDEN%20130%20CRA%20DOCM.pdf
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/02/21/pdf/2023_1361.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2024/08/30/html/2024_6860.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/06/22/pdf/2022_5883.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/02/21/pdf/2023_1361.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2024/08/30/html/2024_6860.html&tipo=rutaDocm
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 CASTILLA Y LEÓN 
 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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 35 horas 
De éstas, 7 horas de libre disposición, 
se han de dedicar a preparación de 
actividades docentes, la formación 
permanente o cualquier otra actividad 
pedagógica complementaria. 

28 horas semanales: 24 lectivas (21,5 h de docencia directa+2,5 h 
de recreos)  
4 h. complementarias (claustros, CCP, ciclo, atención a las familias, 
actividades de formación, preparación de actividades establecidas en la 
PGA) 

No se contempla. 

NORMATIVA Decreto-Ley 1/2023, de 30 de marzo, por el que se establece la jornada de trabajo de los empleados públicos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

35 horas 
De éstas, 7 horas son de 
libre disposición para las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento 
profesional o cualquier 
actividad pedagógica. 

28 horas semanales que 
tendrán la consideración de 
lectivas, complementarias y 5 
horas complementarias 
computadas mensualmente. La 
suma de los periodos lectivos y 
horas complementarias de 
obligada permanencia será de 23 
horas semanales. 

17 y 
excepcionalmente 
hasta 19. Cuando se 
superen las 17 horas 
se compensará con 2 
periodos 
complementarios por 
cada hora excedida, 
recogido en el 
horario individual.  

No se contempla. Tutor de ESO, 1 periodo de tutoría 
presencial más 1 periodo de tutoría 
(preparación). 
Tutor de Bachillerato:1 hora lectiva. 

NORMATIVA Decreto-Ley 1/2023, de 30 de marzo, por el que se establece la jornada de trabajo de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/binarios/303/363/Decreto-ley%201%202023.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobheadername1=Cache-Control&blobheadername2=Expires&blobheadername3=Site&blobheadervalue1=no-store%2Cno-cache%2Cmust-revalidate&blobheadervalue2=0&blobheadervalue3=JCYL_FuncionPublica&blobnocache=true
https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/binarios/303/363/Decreto-ley%201%202023.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobheadername1=Cache-Control&blobheadername2=Expires&blobheadername3=Site&blobheadervalue1=no-store%2Cno-cache%2Cmust-revalidate&blobheadervalue2=0&blobheadervalue3=JCYL_FuncionPublica&blobnocache=true
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 CATALUÑA  
 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media serán para 
preparación de clases, corrección de 
actividades, asistencia a cursos y 
actividades de formación, que no han 
de ser necesariamente en el centro.  

30 horas semanales: de las cuales, 23 horas son de atención directa a 
grupos y 7 horas complementarias con horario fijo.  

Pueden solicitar la reducción de 2 horas 
complementarias semanales de presencia en el 
centro.  
Las actividades semanales asignadas en sustitución 
de las 2 horas complementarias se incorporan al 
horario semanal que no se ha de hacer 
necesariamente en el centro, y pasarán de 7 horas 
y media a 9 horas y media. 

NORMATIVA DECRETO 102/2010, de 3 de agosto, de autonomía de los centros educativos. 
RESOLUCIÓN TSF/302/2018, de 19 de enero, por la que se dispone la inscripción y la publicación del Acuerdo de la Mesa 
sectorial de personal docente no universitario a partir del curso escolar 2017-2018. 
ACUERDO GOV/104/2019, de 16 de julio, de medidas en materia de personal docente dependiente del Departamento de 
Educación. 
RESOLUCIÓN EDF/3198/2024, de 3 de septiembre, sobre el procedimiento de reducción de dos horas semanales 
complementarias para el personal docente no universitario que tenga entre 55 y 59 años para el curso 2024-2025. 
Documents per a l'organització i la gestió dels centres. Organització del centre (curs 2024-2025) publicado por el 
Departamento de Educación de la Generalitat de Cataluña. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 
AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS 
FUNCIÓN TUTORIAL 

37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y 
media serán para 
preparación de clases, 
corrección de 
actividades, asistencia a 
cursos y actividades de 
formación, que no han 
de ser necesariamente 
en el centro.  

24 horas semanales, de las 
cuales 18 son lectivas y el resto 
complementarias. 
6 horas de actividades 
complementarias no sometidas al 
horario fijo. Estas actividades se 
podrán llevar a cabo de manera 
telemática. 

18 horas. Pueden solicitar la reducción de 2 horas 
complementarias semanales de presencia en el 
centro.  
Las actividades semanales asignadas en 
sustitución de las 2 horas complementarias se 
incorporan al horario semanal que no se ha de 
hacer necesariamente en el centro, y pasarán de 
7 horas y media a 9 horas y media. 

Sin legislación específica. 

NORMATIVA DECRETO 102/2010, de 3 de agosto, de autonomía de los centros educativos. 
RESOLUCIÓN TSF/302/2018, de 19 de enero, por la que se dispone la inscripción y la publicación del Acuerdo de la Mesa sectorial de 
personal docente no universitario a partir del curso escolar 2017-2018. 
ACUERDO GOV/104/2019, de 16 de julio, de medidas en materia de personal docente dependiente del Departamento de Educación. 
RESOLUCIÓN EDF/3198/2024, de 3 de septiembre, sobre el procedimiento de reducción de dos horas semanales complementarias para 
el personal docente no universitario que tenga entre 55 y 59 años para el curso 2024-2025. 
Documents per a l'organització i la gestió dels centres. Organització del centre (curs 2024-2025) publicado por el Departamento de 
Educación de la Generalitat de Cataluña. 

  
 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=545262
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=811277
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=854308
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/index.html?documentId=993982
https://documents.espai.educacio.gencat.cat/IPCNormativa/DOIGC/DOIGC_Organitzacio.pdf
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=545262
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=811277
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=854308
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/index.html?documentId=993982
https://documents.espai.educacio.gencat.cat/IPCNormativa/DOIGC/DOIGC_Organitzacio.pdf
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 EXTREMADURA 
 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media 
son de libre disposición 
para la preparación de las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento 
profesional o cualquier 
otra actividad pedagógica 

30 horas semanales: de las cuales, 23 periodos serán 
lectivas y el resto complementarios de obligada permanencia.  

Con 56 o más años reducción en su jornada lectiva semanal de dos 
periodos, sin reducción de retribuciones. Se mantienen los 30 periodos 
semanales de permanencia en el centro por lo que los periodos lectivos 
reducidos deberán sustituirse por actividades complementarias asignadas 
por la dirección del centro. 
Flexibilización del 50 % de los periodos complementarios realizados en 
horario vespertino.  

NORMATIVA 
 

INSTRUCCIONES de 27 de junio de 2006, de la Dirección General de Política Educativa por las que se concretan las normas de 
carácter general a las que deben adecuar su organización y funcionamiento las Escuelas Infantiles, los Colegios de Educación Primaria, los 
Colegios de Educación Infantil y Primaria y los Centros de Educación Especial de Extremadura. 
Orden de 17 junio de 2011 por la que se regulan los horarios de los centros públicos de Educación Infantil y Primaria, así como los 
específicos de Educación Especial, de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
ORDEN de 19 de agosto de 2022 por la que se regula el régimen de permisos del personal docente que imparte las enseñanzas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el ámbito de gestión de la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Extremadura.  
Instrucción nº8/2015, de 15 de junio, de la Secretaria General de Educación, por la que se concretan determinados aspectos de la 
implantación, organización y funcionamiento de la Educación primaria en la comunidad autónoma de Extremadura. 
Instrucción nº14/2024, de 26 de junio, de la Secretaría General de Educación, por la que se unifican las actuaciones correspondientes 
al inicio y desarrollo del curso escolar 2024/2025 en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
autónoma de Extremadura que imparten enseñanzas de Ed. infantil, Ed. primaria, ESO, Bachillerato, FP o Enseñanzas de Rég. Especial. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS LECTIVOS  REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS 
FUNCIÓN TUTORIAL 

37 horas y media, de 
estas, 7 y media son de 
libre disposición para las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento 
profesional o cualquier 
actividad pedagógica. 
 

30 horas semanales, 18 de las 
cuales, con carácter general, 
tienen que ser lectivas, y las 
restantes se tienen que distribuir 
entre complementarias de 
cómputo semanal y 
complementarias computadas 
mensualmente. 

18 h. excepcionalmente 
21 h.  
Con 19 periodos lectivos 
se compensará con 5 
complementarias y 1 CHL. 
Con 20 periodos lectivos 
se compensará con 3 
complementarias y 2 CHL. 
Con 21 periodos lectivos 
se compensará con 1 
complementarios y 3 CHL. 

Con 56 o más años reducción en su 
jornada lectiva semanal de dos 
periodos, sin reducción de 
retribuciones. Se mantienen los 30 
periodos semanales de permanencia 
en el centro por lo que los periodos 
lectivos reducidos deberán sustituirse 
por actividades complementarias 
asignadas por la dirección del centro.  

1 período lectivo semanal para el 
desarrollo de las actividades de 
tutoría y 2 períodos 
complementarios. 

NORMATIVA INSTRUCCIONES de 27 de junio de 2006, de la Dirección General de Política Educativa por las que se concretan las normas de 
carácter general a las que deben adecuar su organización y funcionamiento los Institutos de Educación Secundaria y los Institutos de 
Educación Secundaria Obligatoria de Extremadura. 
ORDEN de 19 de agosto de 2022 por la que se regula el régimen de permisos del personal docente que imparte las enseñanzas reguladas 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el ámbito de gestión de la Consejería competente en materia de educación de la 
Junta de Extremadura. 
Instrucción nº14/2024, de 26 de junio, de la Secretaría General de Educación, por la que se unifican las actuaciones correspondientes al 
inicio y desarrollo del curso escolar 2024/2025 en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
autónoma de Extremadura que imparten enseñanzas de Ed. infantil, Ed. primaria, ESO, Bachillerato, FP o Enseñanzas de Rég. Especial. 

 

https://www.edulex.es/index.php?listadotema&materia=2&tema=160&subtema=90
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2011/1250o/11050224.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1650o/22050147.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0002/documentos/Instru_8-2015_Implantacion_EP_de_15-06.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucci%C3%B3n_n%C2%BA_14_2024_de_26_junio_inicio_de_curso%28F%29.pdf
https://www.edulex.es/index.php?listadotema&materia=2&tema=160&subtema=90
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1650o/22050147.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucci%C3%B3n_n%C2%BA_14_2024_de_26_junio_inicio_de_curso%28F%29.pdf
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 GALICIA 
 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media son de libre 
disposición para la preparación de las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento profesional o 
cualquier otra actividad pedagógica. 

30 horas semanales: de las cuales, 23 horas serán lectivas y el resto 
complementarios de obligada permanencia.  

No se contempla. 

NORMATIVA 
 

ORDEN de 22 de julio de 1997 por la que se regulan determinados aspectos de organización y funcionamiento de las 
escuelas de educación infantil, de los colegios de educación primaria y de los colegios de educación infantil y primaria 
dependientes de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria. 
ORDEN de 23 de junio de 2011 por la que se regula la jornada de trabajo del personal funcionario y laboral docentes que 
imparten las enseñanzas reguladas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 
RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Centros y Recursos Humanos, por la que se da publicidad 
del texto del Acuerdo entre esta consellería y las organizaciones sindicales CC.OO., ANPE y UGT-SP Ensino sobre medidas que 
mejoran el funcionamiento del sistema educativo y las condiciones laborales del personal funcionario y laboral docente de la 
Comunidad Autónoma de Galicia que imparte las enseñanzas reguladas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media, de 
estas, 7 y media son de 
libre disposición para las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento 
profesional o cualquier 
actividad pedagógica. 

30 horas semanales. 23 serán 
de horario fijo en el centro 
educativo. De estas 23 horas, 20 
tendrán carácter lectivo y las 3 
restantes se destinarán a guardias 
y atención a familias y alumnos. 
El resto se destinará a otras 
actividades como reuniones, 
sesiones de evaluación, … 

20h.  No se contempla. 1 hora lectiva a la semana para el 
desarrollo de actividades con todo el 
grupo. 
1 hora complementaria de tutoría para 
la atención de los alumnos y otra 
complementaria para la atención a padres. 

NORMATIVA ORDEN de 1 de agosto de 1997 por la que se dictan instrucciones para el desarrollo del Decreto 324/1996 por el que se aprueba el 
Reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria y se establece su organización y funcionamiento. 
ORDEN del 4 de junio de 2012 que modifica la ORDEN de 23 de junio de 2011 por la que se regula la jornada de trabajo del personal 
funcionario y laboral docentes que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 
RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Centros y Recursos Humanos, por la que se da publicidad del texto del 
Acuerdo entre esta consellería y las organizaciones sindicales CC.OO., ANPE y UGT-SP Ensino sobre medidas que mejoran el funcionamiento 
del sistema educativo y las condiciones laborales del personal funcionario y laboral docente de la Comunidad Autónoma de Galicia que 
imparte las enseñanzas reguladas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 

 
 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/1997/19970902/AnuncioAD56_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110630/AnuncioC3F1-290611-3585_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2024/20240117/AnuncioG0655-110124-0003_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/1997/19970902/AnuncioAD5A_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20120613/AnuncioG0164-070612-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2024/20240117/AnuncioG0655-110124-0003_es.pdf
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 LA RIOJA 
 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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35 horas. 
De éstas, 8 horas son de libre 
disposición para la preparación de las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento profesional o 
cualquier otra actividad pedagógica.                        

27 horas semanales: 23 lectivas (20,5 h de docencia directa+2,5 h 
de recreos), 4 complementarias y 8 horas de libre disposición 
(Preparación de actividades docentes, formación, corrección de trabajos 
y exámenes, etc.).  

Reducción de 2 horas lectivas semanales a los 
docentes entre 55 y 65 años que se sustituirán por 
otras actividades complementarias. a actividades 
alternativas que no supongan atención de grupos 
de alumnos. 

NORMATIVA Instrucciones de 26 de junio de 2024 de la Dirección General de Gestión Educativa, por las que se regula la organización y 
el funcionamiento de los centros docentes públicos situados en la Comunidad Autónoma de La Rioja para el curso académico 
2024/2025. 
Orden EDE/52/2024, de 22 de julio, por la que se modifica la Orden 3/2003, de 3 de enero, de la Consejería de Educación, 
Cultura, Juventud y Deportes, por la que se dictan instrucciones sobre el horario del Personal Docente en las Escuelas de 
Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

35 horas. 
De estas, 6 horas serán 
de libre disposición del 
profesorado para la 
preparación de 
actividades docentes, 
perfeccionamiento 
profesional o cualquier 
otra actividad 
pedagógica 
complementaria. 

29 horas semanales de 
dedicación, de ellas 25 serán 
lectivas y complementarias de 
cómputo semanal y las 4 horas 
restantes, complementarias de 
cómputo mensual. 
En el caso de que los períodos 
lectivos sean inferiores a la hora, 
el número de períodos del 
profesorado será de 27 
semanales, entre lectivos y 
complementarios, computando la 
diferencia mensualmente hasta 
las 29 horas. 

18 periodos 
lectivos. 

Reducción de 2 horas lectivas 
semanales a los docentes entre 55 y 
65 años, que se sustituirán por otras 
actividades complementarias. a 
actividades alternativas que no 
supongan atención de grupos de 
alumnos. 

2 periodos lectivos a la semana para 
las labores de tutoría en ESO (1 para 
tutoría directa con el grupo de alumnos y 
otro para coordinar y preparar actividades 
de tutoría, de evaluación, …) 
Bachillerato y FP: 1 periodo lectivo para 
labores de tutoría. 

NORMATIVA Instrucciones de 26 de junio de 2024 de la Dirección General de Gestión Educativa, por las que se regula la organización y el 
funcionamiento de los centros docentes públicos situados en la Comunidad Autónoma de La Rioja para el curso académico 2024/2025. 
Resolución de 1 de febrero de 2019, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se 
procede a la publicación del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Educación, de 26 de septiembre de 2018. 

 
 
 
 

hhttps://www.larioja.org/larioja-client/cm/edu-recursos-humanos/images?idMmedia=1562473
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP_hXhSM_FmcHk_1xCWu7N3LApHyqPVxRsoD-HW0E2YV6LEXZYSr1AOFo%0AkQLiraiGtyuXzWjxrHyzS13w34QVisg%3D
hhttps://www.larioja.org/larioja-client/cm/edu-recursos-humanos/images?idMmedia=1562473
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=9444026-1-PDF-522412
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 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media se han de 
dedicar a preparación de actividades 
docentes, la formación permanente o 
cualquier otra actividad pedagógica. 

30 horas semanales, de las cuales 25 tendrán la consideración de 
lectivas y el resto de complementarias. 

Sustitución del horario lectivo por otras 
actividades: 
Entre 55 y 58 años hasta 2 h. lectivas y hasta 3 h. 
lectivas semanales para los que tengan entre 58 a 
64 años. (Según necesidades de servicio) 

NORMATIVA Instrucciones principio curso 2024-25 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS LECTIVOS  REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y 
media se dedicarán a los 
deberes inherentes a la 
función docente. 
 

30 horas semanales de obligada 
permanencia. De las cuales 28 se 
computarán como horario regular de 
los profesores, el cual comprenderá 
una parte lectiva y otra de carácter 
complementario. La parte lectiva 
será, con carácter general, de 20 
periodos semanales, y la parte 
complementaria, la que reste hasta 
llegar a las 28 horas semanales. 
Las horas restantes serán computadas 
como horario no fijo o irregular.  

A partir de las 20 horas 
semanales de carácter 
lectivo se concederá como 
máximo 1 periodo 
complementario por cada 
periodo lectivo que exceda 
las 20 horas, respetándose 
los 30 periodos de 
permanencia en el centro. 

Sustitución del horario 
lectivo por otras actividades: 
Entre 55 y 58 años hasta 2 
h. lectivas y hasta 3 h. 
lectivas semanales para los 
que tengan entre 58 a 64 
años. (Según necesidades 
de servicio) 

En la ESO: 2 periodos lectivos 
semanales para atención al 
alumnado. 
El 2º periodo lectivo corresponde al 
desarrollo de actuaciones recogidas 
en el Plan de Convivencia del 
centro (1 periodo para los tutores 
de Bachillerato). 

NORMATIVA Instrucciones principio curso 2024-25. 
Decreto 32/2019, de 9 de abril de 2019, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/instrucciones_inicio_curso_2024_2025.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/instrucciones_inicio_curso_2024_2025.pdf
http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=10718#no-back-button
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 TERRITORIO MEyFP: CEUTA Y MELILLA 
 HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 AÑOS 

IN
FA

N
T

IL
 Y

 
PR

IM
A

R
IA

 

37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media se han de 
dedicar a preparación de actividades 
docentes, la formación permanente o 
cualquier otra actividad pedagógica 

30 horas semanales, de las cuales 23 tendrán la consideración de 
lectivas y el resto de complementarias 

Sustitución del horario lectivo por otras 
actividades: 
Entre 55 y 58 años hasta 2 h. lectivas y hasta 3 h. 
lectivas semanales para los que tengan entre 58 a 
64 años. (Según necesidades de servicio) 

NORMATIVA 
Instrucciones de la Secretaría de Estado de Educación y de la Secretaría General de Formación Profesional para su 
aplicación en las Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, durante el curso escolar 2024-2025. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA MAYORES 
DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y 
media se dedicarán a 
los deberes inherentes 
a la función docente. 
 

La suma de la duración de los 
períodos lectivos y las horas 
complementarias de obligada 
permanencia será de 25 horas 
semanales. Las restantes horas 
hasta completar las 30 de 
dedicación serán computadas 
mensualmente y comprenderán las 
siguientes actividades: Asistencia a 
reuniones de Claustro, Asistencia a 
sesiones de evaluación, Períodos de 
recreo de los alumnos y Otras 
actividades complementarias y 
extraescolares. 

Mínimo 18 períodos 
lectivos semanales, 
pudiendo llegar 
excepcionalmente 
a 21. La parte del 
horario comprendido 
entre los 18 y 21 
períodos lectivos se 
compensará a razón 
de 2 horas 
complementarias por 
cada período lectivo. 

Sustitución del horario lectivo por otras 
actividades: 
Entre 55 y 58 años hasta 2 h. lectivas 
y hasta 3 h. lectivas semanales para 
los que tengan entre 58 a 64 años. 
(Según necesidades de servicio) 

1 periodo lectivo semanal para 
atención al alumnado. 

NORMATIVA Instrucciones de la Secretaría de Estado de Educación y de la Secretaría General de Formación Profesional para su aplicación en 
las Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, durante el curso escolar 2024-2025. 

 
 
 
 
 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:ff4c799a-0954-4b44-8be0-27ff5a7d40c2/instrucciones-curso-melilla-24-25.pdf
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:ff4c799a-0954-4b44-8be0-27ff5a7d40c2/instrucciones-curso-melilla-24-25.pdf
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:ff4c799a-0954-4b44-8be0-27ff5a7d40c2/instrucciones-curso-melilla-24-25.pdf
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:ff4c799a-0954-4b44-8be0-27ff5a7d40c2/instrucciones-curso-melilla-24-25.pdf
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35 horas. 
De éstas, 6 horas se han de dedicar a 
preparación de actividades docentes, 
perfeccionamiento profesional y a 
deberes inherentes a la función 
docente. 

29 horas semanales de dedicación al centro, de las cuales 23 horas 
serán lectivas. 
Aceptado con carácter voluntario por el personal docente, el horario 
semanal del profesorado podrá contemplar hasta 1 hora lectiva y 2 
complementarias de atención al alumnado mediante el teletrabajo en 
función de las necesidades del Centro. 

Reducción de 2 horas lectivas (y de permanencia 
en el Centro), de 1/3 o 1/2 jornada. En todos los 
casos con reducción proporcional de haberes. 

NORMATIVA Orden de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos 
humanos para el curso 2024-2025, publicada el 28 de junio de 2024. 
Resolución de 19 de junio de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Administración Digital, publicada el 22 de junio de 2023. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

35 horas. 
De éstas, 6 horas se han 
de dedicar a preparación 
de actividades docentes, 
perfeccionamiento 
profesional y a deberes 
inherentes a la función 
docente. 

La suma de la duración de los períodos 
lectivos y las horas complementarias de 
obligada permanencia será de 24 
horas semanales. Las restantes horas 
hasta completar las 29 de 
permanencia serán computadas 
mensualmente y comprenderán otras 
actividades. 
Aceptado con carácter voluntario por el 
personal docente, el horario semanal 
del profesorado podrá contemplar 
hasta 1 hora lectiva y 2 
complementarias de atención al 
alumnado mediante el teletrabajo en 
función de las necesidades del Centro. 

18 períodos 
lectivos semanales, 
pudiendo llegar a 
19. Se compensará 
1 de permanencia 
por cada período 
lectivo superior a 
18. 

Reducción de 2 horas lectivas 
(y de permanencia en el 
Centro), de 1/3 o 1/2 
jornada. En todos los casos 
con reducción proporcional de 
haberes. 

Los tutores de ESO dedicarán 2 periodos 
lectivos, uno de ellos sin docencia directa. 
Los tutores de bachillerato dispondrán de 
un periodo lectivo semanal, pero sin 
docencia directa.  

NORMATIVA Orden de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos para 
el curso 2024-2025, publicada el 28 de junio de 2024. 
Resolución de 19 de junio de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Administración Digital, publicada el 22 de junio de 2023. 

 
 
 
 
 

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=2024-3339.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=191677&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m4328,5002,73724,73725
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=2024-3339.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=191677&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m4328,5002,73724,73725
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/3891/pdf?id=820185
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/3891/pdf?id=820185
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=2024-3339.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=191677&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m4328,5002,73724,73725
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=2024-3339.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=191677&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m4328,5002,73724,73725
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/3891/pdf?id=820185
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/3891/pdf?id=820185
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y 
media son de libre 
disposición para la 
preparación de las 
actividades docentes, 
el perfeccionamiento 
profesional o 
cualquier otra 
actividad pedagógica. 

30 horas semanales distribuidas por las 
19,5 horas de docencia directa, así como 
por las horas de cómputo lectivo y 5 
complementarias de obligada permanencia 
en el Centro. 
El resto del horario de cómputo lectivo se 
dedicará labores de coordinación tutorial en 
Infantil y Primaria, coordinaciones, 
convivencia (...), y otras tareas, planes y 
proyectos propuestos por el Departamento 
de Educación o propios del centro educativo. 

Sustitución de docencia directa por la realización de trabajo personal sin reducción retributiva:  
55 años, 1 sesión (2 en Ed. Infantil). 
56 años, 2 sesiones (3 en Ed. Infantil) 
57 años, 3 sesiones (4 en Ed. Infantil). 
A partir de 58 años 6 sesiones.  
 
Estarán eximidos del cuidado de recreos y guardias, siempre que las necesidades del centro lo 
permitan. Todo, sin que suponga reducción en el horario de permanencia en el centro.  
Cumplidos los 65 años, no se contempla. 

NORMATIVA RESOLUCIÓN 221/2024, de 6 de junio, del Director General de Educación, por la que se aprueban las instrucciones que van a regular, 
durante el curso 2024-2025, la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten las enseñanzas de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, ESO y Bachillerato en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra. 
ORDEN FORAL 86/2018, de 14 de septiembre, de la Consejera de Educación, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra del documento denominado “Pacto para la mejora de la calidad de la enseñanza pública en Navarra” 
Decreto Foral 225/1998, de 6 de julio. Normas que regulan la jornada y el horario del profesorado de los centros docentes públicos que 
imparten las enseñanzas de E. Infantil, E. Primaria, ESO, Bachillerato, FP y Programas de Iniciación Profesional, en el ámbito de la Comunidad 
Foral de Navarra (modificado parcialmente por: Decreto Foral 229/2002, Decreto Foral 27/2012, Decreto Foral 60/2014 Y Decreto Foral 
82/2018). 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PER. 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 
55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media. 
De éstas, 6 horas y 
media se han de 
dedicar a preparación 
de actividades 
docentes, 
perfeccionamiento 
profesional y a 
deberes inherentes a 
la función docente. 

30 horas semanales 
distribuidas en 18 horas 
semanales de docencia directa, 2 
horas de cómputo lectivo y 10 
complementarias de obligada 
permanencia en el Centro.  
Las horas complementarias se 
distribuyen en 5 horas de 
cómputo semanal y otras 5 en 
cómputo mensual.  

18 horas Sustitución de docencia directa por la 
realización de trabajo personal sin reducción 
retributiva:  
55 años, 1 sesión (2 en Ed. Infantil). 
56 años, 2 sesiones (3 en Ed. Infantil) 
57 años, 3 sesiones (4 en Ed. Infantil). 
A partir de 58 años 6 sesiones.  
Se mantienen las reducciones al Profesorado 
mayor de 58 años que podrá acogerse a una 
reducción en su horario lectivo de 5 horas 
semanales. Si es Jefe de departamento, 
dedicará las 5 horas de reducción de horario 
lectivo a la jefatura del departamento 

Tutoría:  
Tutores de cada grupo de ESO, 1 hora 
lectiva semanal a la tutoría colectiva con el 
alumnado de grupo. 
Tutores de ESO, Bachillerato y FP 
Específica dedicarán 1 hora lectiva semanal 
para tareas de coordinación. 
Los profesores de ámbito dedicarán 3 
horas lectivas a actividades de coordinación y 
a la acción tutorial. 

NORMATIVA RESOLUCIÓN 221/2024, de 6 de junio, del Director General de Educación, por la que se aprueban las instrucciones que van a regular, 
durante el curso 2024-2025, la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten las enseñanzas de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, ESO y Bachillerato en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra. 
ORDEN FORAL 86/2018, de 14 de septiembre, de la Consejera de Educación, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra del documento denominado “Pacto para la mejora de la calidad de la enseñanza pública en Navarra” 
Decreto Foral 225/1998, de 6 de julio. Normas que regulan la jornada y el horario del profesorado de los centros docentes públicos que 
imparten las enseñanzas de E. Infantil, E. Primaria, ESO, Bachillerato, FP y Programas de Iniciación Profesional, en el ámbito de la Comunidad 
Foral de Navarra (modificado parcialmente por: Decreto Foral 229/2002, Decreto Foral 27/2012, Decreto Foral 60/2014 Y Decreto Foral 
82/2018). 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/128/50
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=50599
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=28853
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/128/50
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=50599
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=28853
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Jornada anual: 
1462 horas.   

30 horas semanales de dedicación y permanencia en el centro, de las 
cuales, 23 horas, como máximo, serán lectivas (incluidos recreos). Las 7 
restantes son complementarias de obligada permanencia.  

Personal funcionario de carrera e interino docente 
de Educación Infantil y Primaria que tenga 59 años 
a fecha 31 de agosto: 2 horas lectivas semanales. 
Personal funcionario de carrera e interino docente 
que tenga 60 años cumplidos, a fecha 31 de 
agosto, y no reúna los requisitos para acceder a la 
jubilación voluntaria: 1/3 de las horas lectivas. 

NORMATIVA 
 

DECRETO 185/2010, de 6 de julio, por el que se aprueba el Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
Acuerdo de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario Docente, de 14 de mayo de 2018. 
Resolución de la Viceconsejera de Educación para la organización del curso 2024-2025 en los Centros públicos de 
Educación infantil y primaria. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA MAYORES DE 55 
AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

Jornada anual: 
1462 horas.   

30 horas semanales de 
dedicación y 23 de permanencia 
en el centro, de las cuales, 18 
horas, como máximo, serán 
lectivas (incluidos recreos). Las 
Las 7 restantes son 
complementarias de cómputo 
mensual. 

17 horas 
pudiendo, 
de forma 
excepcional, 
ser 18. 

Personal funcionario de carrera e interino 
docente que tenga 60 años cumplidos, a 
fecha 31 de agosto, y no reúna los requisitos 
para acceder a la jubilación voluntaria: 1/3 de 
las horas lectivas. 

Incluidos en el horario general sin 
apartado específico. 

NORMATIVA DECRETO 185/2010, de 6 de julio, por el que se aprueba el Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario 
docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
Acuerdo de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario Docente, de 14 de mayo de 2018. 
Resolución de la Viceconsejera de Educación para la organización del curso 2024-2025 en los Institutos de Educación 
Secundaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.legegunea.euskadi.eus/eli/es-pv/d/2010/07/06/185/dof/spa/html/webleg00-contfich/es/
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/general_personal/es_def/adjuntos/AKORDIOA_irakasle_mahaia_2018_05_14.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/ctros_ee_organizacion_curso_pb/es_def/adjuntos/2024-2025/inicio_curso_24_25_inf_prim.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/ctros_ee_organizacion_curso_pb/es_def/adjuntos/2024-2025/inicio_curso_24_25_inf_prim.pdf
https://www.legegunea.euskadi.eus/eli/es-pv/d/2010/07/06/185/dof/spa/html/webleg00-contfich/es/
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/general_personal/es_def/adjuntos/AKORDIOA_irakasle_mahaia_2018_05_14.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/ctros_ee_organizacion_curso_pb/es_def/adjuntos/2024-2025/inicio_curso_24_25_centros_secundaria.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/ctros_ee_organizacion_curso_pb/es_def/adjuntos/2024-2025/inicio_curso_24_25_centros_secundaria.pdf
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37 horas y media. 
De éstas, 7 horas y media se han de 
dedicar a preparación de actividades 
docentes, la formación permanente o 
cualquier otra actividad pedagógica 

30 horas semanales, de las cuales 23 tendrán la consideración de 
lectivas y el resto de complementarias. 

Sin regulación específica. 

NORMATIVA Decreto 58/2021, de 30 de abril, del Consell, sobre jornada lectiva del personal docente y número máximo de alumnado por 
unidad en centros docentes no universitarios 
Resolución de 22 julio de 2024, del secretario autonómico de Educación e Investigación, por la que se aprueban las 
Instrucciones para la organización y funcionamiento de los centros que imparten E. Infantil de segundo ciclo y E. Primaria 
durante el curso 2024-2025. 
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HORARIO LABORAL  PERMANENCIA EN EL CENTRO PERIODOS 
LECTIVOS  

REDUCCIÓN JORNADA 
MAYORES DE 55 AÑOS 

PERIODOS LECTIVOS FUNCIÓN 
TUTORIAL 

37 horas y media, de 
estas, 7 y media son de 
libre disposición para las 
actividades docentes, el 
perfeccionamiento 
profesional o cualquier 
actividad pedagógica. 

30 horas semanales, 18 de las 
cuales, con carácter general, 
tienen que ser lectivas, y las 
restantes se tienen que distribuir 
entre complementarias de 
cómputo semanal y 5 
complementarias de cómputo 
mensual. 

18 h. lectivas, 
excepcionalmente 
20 h. 
Se compensará con 2 
h. complementarias 
por cada hora de 
exceso a las 18. 

Sin regulación específica. La tutoría y la orientación del 
alumnado: 2 horas lectivas para dicha 
función. 1 de dichas horas lectivas estará 
dedicada a todo el grupo de alumnos; la 
otra hora lectiva se dedicará a la atención 
individualizada o en pequeños grupos de 
alumnado. 
 

NORMATIVA Decreto 58/2021, de 30 de abril, del Consell, sobre jornada lectiva del personal docente y número máximo de alumnado por unidad en 
centros docentes no universitarios 
Resolución de 22 de julio de 2024, del secretario autonómico de Educación y Formación Profesional, por la que se aprueban las 
instrucciones para la organización y el funcionamiento de los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato durante 
el curso 2024-2025. 

 
 

https://dogv.gva.es/datos/2021/05/06/pdf/2021_4855.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2024/07/26/pdf/2024_7634_es.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2021/05/06/pdf/2021_4855.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2024/07/26/pdf/2024_7640_es.pdf
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ANEXO II: Enlace a la normativa desarrollada por las Comunidades autónomas respecto a la normativa básica  

(Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, modificado por el Real 
Decreto 658/2024.)  
 

Autonomía Normativa específica 
Andalucía Decreto 21/2020, de 17 de febrero 

Aragón Decreto 51/2021, de 7 de abril 

Canarias Acuerdo para la mejora del sistema educativo público (18/07/22) 

Cantabria 

Acuerdo (…) en el segundo ciclo de Educación Infantil de los Centros públicos de Educación Infantil 
y de Primaria, en el curso académico 2022-2023 (*) Pendiente publicación extensión a Primaria. 
Orden EDU 31/2022, de 13 de julio, (Educación Primaria). 
Orden EDU 40/2022, de 8 de agosto, (Educación Secundaria Obligatoria). 
Orden EDU 42/2022, de 8 de agosto (Bachillerato). 

Castilla y León Orden EDU/43/2022, de 24 de enero 

Castilla La Mancha Resolución de 22/01/2024 de la Consejería, que establece relación alumnos/aula curso 2024/2025 

Extremadura Resolución de 8 de marzo de 2024, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 
por la que se establece la relación de alumnos por aula para el curso 2024/2025. 

Galicia Resolución de 10 de enero de 2024, de la Dirección General de Centros y Recursos Humanos, del 
Acuerdo (…) sobre medidas que mejoran el funcionamiento del sistema educativo. 

Madrid Resolución conjunta de 15 de diciembre de 2023 (…) para el curso 2024/2025 

Murcia Resolución de 20 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa y Evaluación, (…) escolarización de alumnado en el curso escolar 2023/2024. 

La Rioja Resolución 16/2022, de 24 de mayo. 

Navarra Orden FORAL 86/2018, de 14 de septiembre, de la Consejera de Educación 

País Vasco Acuerdo de Mesa sectorial sobre los criterios de asignación de plantilla de 26 de mayo de 2022 

Valencia Decreto 58/2021, de 30 de abril. 
 
En Asturias se aplica el acuerdo alcanzado en Mesa sectorial pendiente de publicación. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-4132-consolidado.pdf
https://www.observatoriodelainfancia.es/ficherosoia/documentos/6014_d_Decreto-Educacion-Andalucia-2020.pdf
https://www.aragon.es/documents/20127/91046233/1.+Decreto51_2021+escolarizaci%C3%B3n_BOA.pdf/1e103c76-a822-ebc4-59c3-cab532370eef?t=1649150242377
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/otros/acuerdo_mejora_sistema_publico_educativo_canarias.pdf
https://www.educantabria.es/documents/39930/730043/Acuerdo+Ratios+2%C2%BA+ciclo+de+infantil.pdf/97e33a57-0796-58f9-69ac-89b0445804f2?t=1660026330954
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=374423
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=375006
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=375009
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2022/01/27/pdf/BOCYL-D-27012022-9.pdf
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2024/01/31/html/2024_575.html&tipo=rutaDocm
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2024/540o/24060990.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2024/20240117/AnuncioG0655-110124-0003_es.pdf
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/01/03/BOCM-20240103-20.PDF
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/1050/pdf?id=816137
https://www.larioja.org/larioja-client/cm/edu-orden-academica/images?idMmedia=1404325
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=50599
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/noticia/2022/acuerdo-mesa-negociadora-del-personal-funcionario-docente/
https://dogv.gva.es/datos/2021/05/06/pdf/2021_4855.pdf
https://actualidad.asturias.es/documents/533407/0/2023_11_13+NP+Ratios+aula+Educacion.pdf/d0cb3893-e168-062f-5a02-b7a25c064f17?t=1699881490576
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Conclusiones

UGT demanda que se aplique plenamente el 
Acuerdo Marco para una Administración del 
siglo XXI y que se fije la jornada laboral en un 
máximo de 35 horas semanales. Dentro de esa 
jornada, el profesorado debe contar con una 
mayor dedicación a otras funciones que han 
de considerarse tan imprescindibles como las 
lectivas y que redundarán en beneficio de la 
calidad de la enseñanza y de la mejora cuali-
tativa y cuantitativa del empleo.

Respecto a las horas lectivas semanales que 
deben impartir los maestros en Infantil y Pri-
maria, a pesar de la recomendación de la Ley 
4/2019 aún quedan comunidades autónomas 
donde se imparten 25 horas (Andalucía, As-
turias y Madrid). Se dan excepciones tanto en 
el número total como en los conceptos que 
se consideran lectivos. En Aragón, Baleares, 
Castilla y León (que las fija en 2 horas y me-
dia para este fin), Castilla-La Mancha y el País 
Vasco incluyen la vigilancia de recreos como 
horas lectivas. En Baleares incluyen, además 
de los recreos, los apoyos y la dedicación a 
cargos. Respecto al total, en Aragón, Canta-
bria y Castilla-La Mancha son 24; en Castilla y 
León fijan 21 horas y media de docencia direc-
ta y 2 horas y media para vigilancia de recreos 
y Navarra las fija en 19 horas y media. 

Respecto a las horas lectivas en Secunda-
ria, aunque en muchos casos se vuelve a la 
recomendación ministerial de 18 horas lecti-
vas, también es cierto que se permite, aunque 
sea excepcionalmente, llegar a 20 o 21 horas 
lectivas, incluido el propio territorio adminis-
trado directamente por el Ministerio (Ceuta 
y Melilla). En Galicia y Madrid se fijan en 20 
lectivas. Solo fijan el horario por debajo de 18 
horas lectivas el País Vasco y Castilla y León, 
que las establecen de forma general en 17, 
pudiendo llegar, excepcionalmente, a 18 ho-
ras semanales o 19 respectivamente. 

Hay que tener en cuenta, sin embargo, que 
numerosas comunidades utilizan el concep-
to de periodos lectivos y no de horas lectivas 
(dichos periodos son inferiores a la hora, ge-
neralmente 55 minutos) para el cómputo se-
manal. No obstante, dicho tiempo, salvo ex-
cepciones, tiene que cumplirse en el total del 

tiempo de permanencia semanal, compután-
dose como complementario ya sea semanal o 
mensualmente. 

Si consideramos por un lado el tiempo de tra-
bajo dedicado a impartir clases y por otro el 
tiempo de trabajo disponible para otras activi-
dades nuestro profesorado cuenta con menos 
horas para estas últimas actividades que la 
media de la OCDE y la UE. 

UGT considera que este aumento del número 
de horas lectivas que el profesorado ha sufri-
do en los últimos años, junto con el aumento 
de ratios no solamente afecta a la calidad edu-
cativa y al proceso de aprendizaje del alumna-
do, sino que supone, además, una reducción 
del número de profesores/as necesarios para 
garantizar dicha calidad.

El profesorado está sobrecargado de horas 
lectivas, en perjuicio del tiempo que sería 
necesario dedicar a otras actividades que re-
percuten en la calidad de la enseñanza, como 
son, entre otras, la participación en proyectos 
de innovación educativos, la atención a las fa-
milias, las tutorías, la preparación de clases, 
las correcciones, los cursos de formación, las 
reuniones del personal, las innovaciones di-
dácticas o la tutorización de profesores nove-
les, lo que resulta incompatible en la práctica 
poder realizar de forma eficaz la enseñanza 
personalizada que propone la LOMLOE.
 
Por ello, seguimos demandando la reducción 
de la carga lectiva del profesorado a 18 ho-
ras para el profesorado de Infantil y Primaria 
y 15 horas en Secundaria y Bachillerato, así 
como el acercamiento y equilibrio del número 
de horas de atención directa al alumnado con 
el número de horas para preparación de otras 
actividades, de manera que se aproximen a 
las medias de la OCDE y UE25 y en consonan-
cia con el resto de países de nuestro entor-
no. Supondrá que nuestro profesorado podrá 
contar con más horas para realizar el resto de 
las tareas que tiene encomendadas, entre las 
que se encuentran la preparación, la evalua-
ción, la coordinación o la formación, y ayudará 
a evitar el desgaste que supone un excesivo 
número de horas de docencia directa. Esta 
medida redundará en beneficio de la calidad 
de la enseñanza, de la atención que recibe el 
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alumnado, de la salud laboral de nuestros do-
centes y de la mejora cualitativa y cuantitativa 
del empleo.

Desde UGT consideramos que es necesario 
contextualizar las estadísticas con el nuevo 
marco normativo y el nuevo modelo de en-
señanza que pretende implantar la LOMLOE 
a la hora de abordar las ratios del alumnado. 
Defendemos mecanismos que combinen re-
ducciones en ratios y horario lectivo que im-
pliquen una reducción efectiva y real del nú-
mero de alumnos y alumnas de los que tiene 
que hacerse cargo el profesorado en aque-
llos contextos en los que, bien por la imposi-
bilidad de ampliar el número de centros o de 
grupos o por las condiciones socioeconómicas 
del alumnado, la labor docente se realiza en 
situaciones más difíciles o en agrupamientos 
por encima de la media

Con respecto a la reducción de la jornada lec-
tiva para el profesorado mayor de 55 años, al 
no tener carácter básico ni en la LOE ni en las 
posteriores modificaciones, su desarrollo de-
pende de cada comunidad autónoma. Con el 
Acuerdo básico del 20 de octubre de 2005 en-
tre el MEyFP y las organizaciones sindicales 
más representativas de nuestro país, se crea-
ron expectativas respecto a esta reducción 
de la jornada lectiva, pero lamentablemente, 
después de 18 años, y aunque se han dado 
pasos en algunas comunidades, el acuerdo 
sigue sin cumplirse totalmente. En Asturias, 
Castilla y León, Galicia o la Comunidad Valen-
ciana no se ha desarrollado ninguna normati-
va al respecto o no lo contempla. En otras co-
munidades autónomas la aplicación paulatina 
de dicha reducción no se ha completado, solo 
se aplica a profesores mayores de 59 años o 
solamente contempla la reducción de jorna-
da con reducción de haberes como se aplica 
en otras situaciones (como para el cuidado de 
hijos menores) y, en muchos casos, sujeto a 
las necesidades del servicio. Finalmente, hay 
comunidades que han firmado acuerdos de 
mejora de las condiciones del sistema público 
de Educación en las que se contemplan dichas 
reducciones de jornada sin reducción de ha-
beres y su sustitución por otras tareas, aun-
que debiendo completar las horas de obligada 
permanencia en el centro. Observamos pues 
que existen diferencias significativas tanto en 

el número de horas lectivas reducidas entre 
las distintas comunidades autónomas como 
en las condiciones para su concesión, por lo 
que sería conveniente una revisión de la nor-
mativa para ir hacia una media más homo-
génea y que, en ningún caso, supusiera una 
reducción en los ingresos mensuales de los 
docentes mayores de 55 años.    

Desde UGT defendemos la reducción volunta-
ria de la jornada lectiva para los mayores de 
55 años, sin reducción de haberes, con lo que 
además de generar puestos de trabajo, se po-
sibilita el acceso de jóvenes al mundo laboral. 
Esta reducción no deberá estar supeditada a 
las necesidades del centro como sucede en 
la actualidad. Para ello, las Administraciones 
educativas deben dotar a los centros de per-
sonal docente suficiente para que ningún pro-
fesor pueda quedar excluido de este derecho.
  
La función tutorial también cuenta con un 
gran número de variables, tanto si compara-
mos unas comunidades autónomas con otras 
como si nos referimos al nivel de enseñanza. 
No solo el número de horas de dedicación del 
profesorado a la función tutorial varía, sino 
también la consideración de ser remunera-
das o no y las diferencias entre las cantidades 
económicas que perciben los profesores. 

UGT considera que es necesario reforzar y po-
tenciar la función tutorial. En el artículo 105 de 
la LOE, que no modifica la nueva Ley LOMLOE, 
se hace referencia a que las Administraciones 
educativas deberán favorecer el reconocimien-
to de la función tutorial, mediante los oportu-
nos incentivos profesionales y económicos, por 
ello y dada la importancia de la labor que se 
desempeña venimos reclamando a las distintas 
Administraciones educativas que adopten las 
medidas necesarias para este reconocimiento. 
Los incentivos se han de ver reflejados tanto a 
nivel económico como profesional: disposición 
de horas lectivas para realizar adecuadamente 
dicha función, contemplar la tutoría como mé-
rito en todos los procesos administrativos de 
los que pueda participar el profesor tutor, así 
como el reconocimiento a efectos económi-
cos en todas las comunidades autónomas, con 
complementos por acción tutorial, que retribu-
yan el esfuerzo y la dedicación que esta labor 
requiere.
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Debido a la complejidad de los centros y de 
sus proyectos educativos, el profesorado vie-
ne desempeñando funciones y/o labores do-
centes que no están contempladas en ninguna 
norma y que necesitan una dedicación espe-
cial. UGT reclama el reconocimiento de dichas 
tareas con compensaciones tanto económicas 
como horarias para aquel profesorado impli-
cado en las mismas, como pueden ser: coor-
dinaciones, atención al alumnado inmigran-
te y con necesidades educativas especiales, 
multiplicidad de grupos, destino en más de un 
centro, desarrollar formación en centros de 
trabajo, programas de innovación e investiga-
ción educativa, desarrollo de proyectos, am-
pliación, compensación, etc.

A simple vista las diferencias horarias entre 
comunidades autónomas parecen mínimas 
tanto en las horas lectivas como en las de 
permanencia en el centro, pero en el cómputo 
total de horas trabajadas anualmente por el 
profesorado supone una marcada diferencia 
dependiendo de la comunidad autónoma en la 
que se encuentren.

Venimos exigiendo año tras año una revisión 
de la distribución horaria semanal y de las ra-
tios del alumnado y grupos asignados a cada 
docente, así como recuperar las decenas de 
miles de puestos de trabajo perdidos duran-
te estos últimos años, junto con la ampliación 
de las plantillas de los centros educativos 
para adecuarlas a las necesidades actuales 
y en función de sus objetivos, características, 

contextos y necesidades de su alumnado, así 
como las nuevas responsabilidades que se 
van exigiendo a los docentes, como ha puesto 
nuevamente de manifiesto la figura del Coor-
dinador de bienestar en virtud de la aplicación 
de la Ley Orgánica de Protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia 
(LOPIVI).

El sistema educativo debe basarse en la con-
fianza hacia el profesorado, que tiene que sen-
tirse identificado con su labor y orgulloso de 
su tarea. Ello exige un mayor reconocimiento 
social e institucional de su trabajo por parte, 
en primer lugar, de las Administraciones me-
jorando sus condiciones laborales y retribu-
tivas, que han de ser dignas y adecuadas al 
grado de responsabilidad de la función docen-
te y disponer de los medios suficientes para 
llevarla a cabo.   

Por último, reclamamos que, dentro de la au-
tonomía normativa de cada Administración 
educativa, se avance hacia una mayor claridad 
y convergencia con lo dispuesto en la LOMLOE 
tanto en la jornada laboral (con la incorpora-
ción en todos los niveles de la codocencia o la 
inclusión, dentro del horario lectivo del profe-
sorado, de los proyectos interdisciplinares o 
la investigación en metodología o en innova-
ción educativa, así como la inclusión del re-
ciclaje o la formación permanente durante la 
jornada laboral), como en el reconocimiento 
de la labor tutorial y la consideración a los do-
centes mayores de 55 años.

1 Panorama de la educación. Indicadores de la OCDE 2024. Informe español. Pág 134.

2 En algunas comunidades autónomas se han aplicado mejoras respecto a la normativa básica.

3 De hecho, en Aragón la Orden de 17 de marzo de 2000, del Departamento de Educación y Ciencia (derogada), por 
la que se determinaba el número máximo de alumnos por aula en los centros sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón desde el curso escolar 2000/2001 presentaba unas ratios menores de las que 
se encuentran en vigor actualmente.
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